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DIARIO
DEL

MINISTER1O DE LA GUERRA.

BrigtJtlGs '" Cabelkria

D. José Yorln Peretó, ascendido de
4. Comandancia de Va1encia, a \; de
Castdlón. (Forzoso.)

,D. Fernando Cassani Yora~, ascen
dido, de la leguOOa Comaooan<:ia del
19-" Tercio, a la de Toledo. (Forzoso) .
~. Antonio Mbarado Cebrián, de ia

.,nmera Comandam:ia del 19.· Tercio,
a ~ primera del 1"" Tercio. (Volun
tario.)

D. Manallo Laborta Biescas de .Ia Co
mandancia de Sevilla, a la p,imera del
19.· Tercio. (Voluntario.)

D. Rogelio Rovira Sancltís de la Co
mama.ncia Sur Ferr., a. la d~ Valencia.
(Voluntario.)

D. Eloy Sáez Serrano, de ia Coman
dancia. de León, a la del Sur Ferr. (Vo
luntano.)

D. Mituel Vilkgas Portillo, ascendi
do, de la Comandancia de Castel1ón, a
la de Zaragoza. (For:moso.)

D; Juan Ruiz CrOl'O, ascendido, de
la primera Comandancia del 1+· Ter
eio. a la de Madrid. (Forzoso.)

D. Victoriano Ciordia Pérez, de la
C<lCllandancia de Zaragoza, a la segun
da del 19." Tercio. (Voluntario.)

Brigadas d, 1,,!ant,rf4

ORDENES

PARTE OFICIAL

ULaiCl6x gQK 1& CITA

St6k;Mclonlt" di l1Jf(JrlI,rkJ

M1n1ster1o de la GobeJ'M.o
cI6a

D. Manuel Andújar Rodríguez, de la
Comandancia de Sevilla, ala Plana Ma

_____________......:' yor del 1'7.° TerciQ. (ForzQ50.)

D. Miguel Caro Rico, de la Coman
dancia de Orense, a la de Sevilla. (VO-
luntario.)

D. Paulino Carella Paricio, de la Ce
mandancia Norte Ferr. a la Plana. lb
yor del ..." Tercio. (Forzoso.)

Subayudmú,s d, Caba/l,ritI

Exano. Sr,: &te Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de
Sutloñciala de elle Instituto que 1Ie ex
presa en la siguielÚe relación, que co
mienza con el Sl.\bayooante D. Modesto
M1jTCfIO Lloréns y termina con el sar·
gl!nto 'Primero D. Antonio [)I{az Garcla,
causen alta a partir de la revista ad
ministra.ti'va, del mes de enero próximo
en los drstmos que a cada uno se le
seftala.

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cUfllClllímiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1933.

O. Antonio Sánchez BaIsalobre, as- S"rgtnto4 /1rÍffUrDl IH lnfatúlrio
cendido, de la ComandaDcia de Ali-
cante, a la de Terue!. (FouOIO.) D. LeoYigifdo Gi4 <:::ebaJlos, asceocIi-

MAaruIL!RJOl) AY&IoO .0. Domingo Muftoz Cardona, ascen- el d 1 r __
" dido, de la. Comandancia de Teruel, a o, e a ........ndaaeia de Granada,' a

f. .l_ T 1:' la de M61aga. (Fon:oso.)
SdGr I~r I'CDeral de la Guar4ia ~ uc arragona. (rorZOSO.) D. Joaquío Vilquert JUSI, ucendi4O;

Ci'fil. "" D. ,JOIé Sánchu T<lmé, ucendido, de de la Guardia Colooial elel Golfo lié
la Comandaocia de Aticantt, a la de Gu,i- a la mi- r.I:'~..') :1.f"1a«a. (Forzoso.) ....... - ~._...,.,...

1). Mi¡uel Martfn B\A.zquez, ateeodi- Do Darío Heru6ndecTamame, aíoea-
do, de la Comanllanda de Gerool, a la 4ido, de la~ Célmaoo&nc:ia del
ele ,Ur.ida. (Fof"Zoso.) 14-· Tercio, a la de, Wadrid. (Forzoso.)

D. ModestO Moreno Uoréns" ucen- 'D. Benito Sáez Juan, ascendido, de ID. Evaristo Mora1«Ja SáJM:hez; as-
dido, de la Comandancia de 'l"arragona, la Comandancia de Valencia, a la di! ceDdidO, de la ComanCl'ncia. de' Guada-
a la del ÑÓlte Ferr. (Forzoso.) tarrag<lna. (ForzoS(J.) Wara a la m1tma; (F~) .' ,

D. SOgupdo Arrllnadas Mart{n, u- . D. Pedro Carri110 Brav<l, asceridido, . D'.Jcis~ 13T'otons H~o,~i40,
<:endido, dé 'la Comancl:all'cia de Avila, de la <;ootandancia de Córdoba, a la de de .~ segunda ~nc!aGcia .~1 Ig;~
a la de ~eru. (For'Z'Oso.) Guadalllojara: (Forzoso.) , . TefCIo, a la de Tarragoña:. (Fo"nJQeo.)

P. Juan Fernández Yonj6n, asceDdi- D. AntoniO' Piorllo Herrero, ascendí. 'D, José'Ruiz Gallardo, aScendido, de
do, de. la COmandancia de Orense, a ,do, de la Cornandall(:ia de Zamora, a la la Comandancia de Ciudad Real, a 'la
la misma. (Forzosó.) q~ León. (Forzoso.)' mi!llna. (ForZoso.) ",

D. Romualdo Martín Martín, aseen·, 'ID. Ru6no Garc!a Sánchez (l.·), as- D. Emeterio Sanz Garda, ascendi-
dico, de la Coma11dall(:ia de Salaman- cendido, de la Comandancia de Các-e- do, de la ~rimera Comandancia del Ig,"
ca, a la de Badajoz. (Forzxno.) !leS, a la de Corufla. (ForzO$O.) Tercio. a la del Norte Ferr. (For#oso.)

D. Enrique Afión Pkó, atceodido, de D. Mallue\ MartíllCz Oíaz (a·), de la D. Bernardo González Jambrina, as-
1a Com~nrlancía de Vakncia, a la de Cr,mandaucia de Tarra.gona, a la de «ndido, de la Cornandall(:ia de Oviedo,
Jabn. (Ff.r:wso.) . Alicante. (Voluntario.) a la miama. (Forzoso.) ,

D. C:l,tf,r Guillén Núnez, ascendido, n. Jo,é Domingo Acosta, de la Co- D. Salvador de Mat~o Pérez, aacen-
de la ('''nl:mc!ancia de Guadalajara, a rn,ulidaneia <le Palencia, a 1a de Míll;¡ga. dido. de la Comandancia de Alava, a la
la de :\lJ,;¡ccle. (Forzoso.) . (Voluntario.) misma. (Fou.\lso.)

D. Juli:lll Otero Barbero. ascendid., D. José Mármol Clarés, de la Ce- D. AlfotlSO R~uera Mateo, ascendi-
de la Ct>manda\1cia. de CU<!tlCa, a la <k -ma\v:\a.nda de Teruel, a la segunda del do, de la Comandancia de Zaragoza,
Santa Cruz de Teneriíe. (Forzoso.) 19.· Tercio. (Voluntario.) . a la misma. '(Forzoso.) .

n. Antonio Valderrama Arroyo, de D. Avelino García Fraile, de la Ce- D. José Huertas García, ascendklo,
la Comandancia de Jaén, a la de Se· mandancia de León, a la de Salamanca. de ,la Comandancia de Murcia, a la
villa. (Voluntario.) (Voluntario.) misma. (Forzoso.)
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D. 'José Riquelme Santos, as.cendi- do, de la Comandancia de Badajoz,l D. Evaristo Ordóñez Pérez, ascen·
do, de la Comandancia ¡\e Gerona, a. a la de Cáceres. (Forzoso.) dido, de la Comandancia de Viz<::aya,
la del ~orte Ferr. (Forzoso.) D. Isidro Campos Boch, ascendido, a la misma. (Forzoso.)

D. Cás,tor Alvarez Urrutia, aseen· de la Comandancia de Valencia, a la D. Guillermo Santiago Moreno, as-
dido, de la CC/Il1andancia de Navarra, misma. (Forzoso.) cendido, de la Comandancia de Huel-
a la de Alava. '(Forzoso.) D. Teodoro .-\Ivarez Rodríguez, as- va, a la misma. (Forzoso.)

D. ~lonserrateRibot Gamundi, as- cendido, de la Comandancia de Huer- D. Federico Ferrer Pagada. aseen-
cend:Jo, de la Comandancia de Ba- va, a la misma. (Forzoso.) dido, de la .primera Comandanc:a del
leares. a la de Albacete. (Forzoso.) D. Perfecto San:os Otero, ascendi- 14·· Tercio, a la de Toledo. (Forzoso.)

D. Francis~o Gómez Rivas, ascen- do de la Comandanc:a de Coruña, a D. Melquiades Cayuela Antón, as-
dido, ,de la Comandancia -de Málaga, la'de Orense. ~Forzoso.) cendido, de la Comandancia primera
a la mi"ma. (Forzoso.) D. ~[ateo Guerrero ~Iuñoz, ascendi- del 14'" Tercio, a la de Toledo. (For

n. José Palacios Pérez, ascendido, do. de la Co:nandancia de Córdoba, a zoso.)
de la Comandancia del 19.0 Tercio, la misma. (Forzoso.) D. Antonio Francés Ruiz, ascendi
a la del Xorte Ferr. (Forzoso.) D. Raiad Gómez ~I2rtínez, ascendi- do de la Comandancia de Soria a la

D. 'Bernabé Ancillo Rodríguez, as- do, de la CO!TIandanc:a de Valencia, a mi~ma. (Forzoso.) ,
cendiJo. de 1a Comandancia de To- :'1 del Sur Ferr. (Forzoso.) D. Antonio Gil Ramírez, ascendido,
ledo, a la misma. (Forzoso.) D. Francisco :-Iartinez :-Iunuera, as- de la Comandancia de :-lálaga, a la

D. Francis<co González :\Ioya, as- cenóido, de la Comandancia de Jaén, misma. (Forzoso.)
cendido, de la Comandancia de Mrur- a la misma. (Forzoso.) D. José Robledo :\Ioreno, ascendido,
cia, a la misma. (Forzoso.) D. Dionisio Banzo .Pueyo, ascendi- de la Comandancia de Logroño, a la

D. Juan Alvarez Casals, ascendido, do, de la ComandanCIa de Huesca, a misma. (Forzoso.)
de la CO'l1landan'Cia de Coruña, a la la misma. (Forzoso.) D. Juan Sosa Flores, ascendido, de
misma. (Forzoso.) D .. Carlos Noguera Alc~ntara, a~- la Comandancia de Badajoz, a la de

D. ~ol'berto Sierra Margalejo, as- cendldo, de ~a ComandanCIa de Ah- Cáceres. (Forzoso.)
cendido, 'de la Comandancia de Lé- cante, a la. mlsana.. (Forzoso.) . D. ~icolás ).lontilla Arrabal, as
rida, a la misma. (Forzoso.) D. DaDlel Jor~a Serra, asc.endldo, tendido, de la Guardia Colonial del

D. Frands.co Arranz Peocharromán, de la ComandancIa de ValenCIa, a la Golfo de Guinea, a la misma. (For-
as.cendido, de la Comandancia dJ Se- del Sur F~r. (Forzoso.) z:oso.~
govia, a la de Madrid. (Forzoso.) 00.. DomIl~O Agramunt. Bosch, as- D. Antonio IbáfiezLópez (2.·), as-

.o. Pablo GÓlmez Cibera, aseendi. cendldo, de l~ ComandanCIa de Tarra- tendido, de la CqPlandancia de Uri-
do, de la Comanlclanda de Zaragoza, gona, a la mIsma. (Fo~oso.) da. a la misma.. (Forzoso.)
a la misma. (Forzoso.) . D. Carlos Redondo B!azquez, a~n. D. José Lillo Trelis, a9cendido, de

D. Honorino Aguirre Mijangos. a.;- dldo, d.e la ComandanCIa de BadaJoz, la Comandancia de Alicante, a la mis-
C . d H a la ml~ma. (Forzoso.). . ma. (Forzoso.)

~:~d~dr~d;i~a~F~=~~) e . ues- D. IsIdoro Diez ~vlllano, ascendl- D. Florentino Sáiz Goiriz, ascendi.
D. Antonio Rances EXlP6sito, as- do, ~e la ComandanCIa Norte Ferr, a do, de la Comandancia de Valencia, a

cendl'do, de I,a Comanda'!lCia de Va. la mIsma. (Forzos?) la del Sur Ferr. (Forzoso.)D. AntoDlO MedIDa Lomeña, asten- " ,
lencia, a la misma. (Forzoso.) dido, de la Comandancia de Málaga, a D.. Hermenegl'ldo Ferrer.a Vldal, as-

ID'. Patri.cio GÓlmez Sánchez, as- la misma. (Forzoso.) cen.dldo, de la. ComandanCIa de Valla-
tendido, de la ComandanoCÍa de Bar- D. Angel Jiménez Clave!, ascendi- dohd, a ,la, ml~a. (Forzoso.) .
celona, a la miSana. (Forzoso.) do, de la Comandancia de Jaén, a la D. M.a.rtlD Arm<? Borrás, aSlCeooldo.

D. Emilio Cueeo MQreno, ascen- mis.ma. (Forzoso.) d~ la ComandanCIa. de Terud, a la
dido, de la Comanldanda de 'Burgos, D. Juan Calzada Ouintana, ascendi- tlusma. (·F.orzoso.)
a la misma. (Forzoeo.) do, de la Comandancia de A,lava, a. la ,D. ~nrlque Ballesteros. Bernalte,

D. Manuel ,Garera ,Martine:. (1.-), misma. (Forzoso.) ascendIdo, de. la ComandanCIa de Cór-
aaceootdo, de la Comandaocia de Al- D. Gabriel Pérez Moral, ascendido, doba, a .la mrsma. (Forzoso.)
merla, a la misma. (FOKoso.) de la Guardia Colonial del Golifo de ' D. Vicente SOlpedr. Uuch, ascen-

iD. Juan Rodriguez J¡{or~o, as- Guinea, a la milllma. (Forzoso.) .ido, de' la Comandancia de Castell~D.
cedido, lCk la Comllll4ancia de Ma- D. JosE Conporalel Ga'lán, uc:endi- • la del Sur, Ferr. (Forzoe.o.)
drid, a 1a mi...a. (iF«ioso.) do de la Comaooancia de Zamora a D. Juan Panadet'o AsealtO, asceD-

D. José Ca1a.ttava Sorfán,o, &letA- la'milma. (ForzOlo.) , ' aido, d~ la Comandancia de Madritl.
dido, de la Ccat&ncfá!dci. ~ Ten:MI, D. H~1ito SabatrÚft' tkuefta, asc:ea- .. la D!'sm&. (,FQrzOIO.) .
.. Ita miema. (~) ( elido, de la COIUnd&nCÍ& de Vaa.clo- .' D. Stmófl J¡(1Itt~~ ~.ceDdldo.

D. ViceDt.G6rn., JWMZ, Uta. lid, a 'lami.ma. (ForzOlo.) 4~ la Comaudapcl& de Sevilla. a la
elido. :.le la Gc:tbeadao<ia ele Nanrra, D. Miguel Aparicio Ferllbdb, al- 1Iaisma. (il'or'OIO.) ,
• ola de ViMaya¡, (>Fot&Q8O,) cendido, do la CQm4DdaDCia de Ciudad ,o. E3o,7 GQaaia Verdej~, ~i40.

D. AMeaici:· IllUtiDu ,a.rfp-.Reaol, a 1a mi~. (Fonoeo.) 4e ~ PCI~ COm.a~cl._ 'd4C t"'·
(5'-hH::~,~-. Ja" CamInI&,a.. D. Manuel Castro Lell6n, .ace.ido, 'tereto,. 1& efee1H~., (PtnOlO.)
de ",,,J, ,mil'ma. (.v.,onotO.) de la Comandapcia de 1:1180. a la mi.. D. Man"l' Atred<)ftdo "idu, ....

D. ~' Ay.2a8iJ..... dCetI. ma. (ForzOlo.) ceMido, de la COIUlSdudade' Va-
dido, de • ~~ C n.cia ..1 D. G~orio Hern!1ldea GunNn, as- leneia, a la de -tidlz. (F'onOlO.)
190'" T..:eio, & 1& del Norte Fur. (i?or- cendido, de la Comandancia de Mila- D. Felipe lUTO" llaclu,. aiceadido.
eoao.), . ga (Africa), a 'la de! 'Sur. (Fonoeo.) de la pt~ ComaadaDci. del' 1...•

D. Domlnvo De1tradq S¿DdIes, &1- D. Victor Yurciano Muft~, aseen- Tercio (CoIegi~. & la de Toledo.
cendido, de la Com.ndaftlCia de Te- dido, de 1. Comandancia de Valezw:ia, (Forzoso.)
rue\, ata mitin•. (FOI'%OIo.) a la del ~Ut Ferr. (FQrzolo.) D. :Manuel SUÚ'ea y Sulrea -.ceO-

D. JOfIé Teba Vald'tttama, ucen- D. José Such P?rez (11.-), ascendido, dido, de la Comandancia. de Santan-
dido. de la 'Coma'lilda'lllCia de 1a4n, • d~ la ComandanCia de Ahoeante, a la der. a la de Bur,o,. (lForzoso.)
la mi.a. (ForzOlo.)' mIsma. (F,orzo.o.) • D. AntoHn. Cambero Ve,a, ascendl-

D. F~ix Arce Gl1eines, aacenldldo. D. Eml'llo Blanco 'Lorenzo, ucendl- do, de la Comandancia de Teruel a la
de la Coma'llÓarJiCia de VaUadoHd, a do, de la Comandancia de Salamanc., misma. (Forzoso.) •
la miMna. (Foraoso.)· a la de Zamora. (Forz~)So.) . D., JO$6 RlLm!rez Limón, ucendido,

·D. Julio Tortajada Clmaflu, aI- D. ]'U~n Arr(Yyo RICO, .asocendido, de]'a Comandancia de Sevilla, a la de
cendido, de la 'Comandancia ,de Urjo ~e I!!- ¡mmera. ComandanCIa del 14.- Liérida. (Forzoso.)
da. a la misma. (Forzolo.) reTCIO, a ,I~ misma. (Forzoso.) D. Demetrio Amigo Sánohez, as-

D. JOlé Colom Fe, ascendido, de ,D. Emlho !':la,da1 Peracaula, aseen- cendido, de la segunda Comandancia
la se¡gunlda ComamelantCia d~ 19·- Ter- dld.o, de .la. pnDlera Comandancia del deol 14.· Tercio, a la de Cuenca; (For
cio, a 'la del Norte Ferr. '(Forzoso.) 19. TercIO, a la de Barcelol'\ll (Zona). zoso,)

D. Bernardino (:Ji! Palacln, ascendi- (Forzoso.) D. Juan Ga.lIego Alonso, ascendido,



D. O. núm. 297
" "

21 de diciembre de 1933

cendido, de la Comandancia de Albacete,
a la misma. (Forzoso.)

D. Franci~o Retamosa Re:li, as
cendido, de lit Comandancia de Cór
doba, a la misma: (F~so.)

D. Vicente Amiatrla Galvete, de la
Comandalicia de Alava, a la del Nor
te F err. (Volurttario.)

D. Sinforiano Meserrelles Pe,,¡ia..
de la Comandancia de Burgos, a la.
del Norte Ferr. (Volun1ario.)

D. Jaime Bardisa Rebasa. de la
Comandancia de Valencia, a la. d~
Baleares. (Forzoso.)

D. Pedro Rueda Aguas, de la C,o
maoo-ancia de Málaga, a la de Jaén.
(Forzoso.) .

D. Gabriel López Gómez, de ~

Comandan<:iade Almeria, a la <i
Granada. (Voluntario.)

D. Gregorio Hurtado Puertas. <\
la Comandancia de Guadalajara, a L.
primera del 14." Tercio. (Voltmtario.) /

D. Juan SaJazar· Revuelta, de la
segundaComaooancia del 19." Ter
cio, a la d~ Gerona. '(Voluntario.)

Srwgt"'tn Jiritnéros de Caballcrí~

D. José EstOban 'Clemente, alc~n
dido, de la 'Comamancia' de Teruel
a la misma. (Forzoso).

D. Eugenio Laso Ga.rcia. asocendi
do, de la Comandancia de Palencia
a la de Valladolid. (ForzOso).

D. 'E~i1ianoPdan.chuelo Cortijo,
asceJidido, de la Comandancia de Cá
ceres, a la miSoma. (Forzoso.)

D. Gregorio LáQ>ez Sánooez (2.°),
aSlCeJidido, de la Comaooancia de
Jaén, a 'a mi9111a. (Forzoso.)

D. Francisco Garcia Médina. as
cendido, de la Comandancia de Ovie
do. a ,la misma. (Forzoso.)

D. Santos Egpirwsa Rubio, aslcen
dido, de la ¡primera Comallldan.cia del
19·- Tercio, a la miltm,a: (Forzoso.) .

D. 'Juliá-n PoIl) Pérez, il!l'CeoPido,
de la Comandancia de, Ciadald Real,
a la misma. (IForzo80.)'

,D. F·rancisco ¡DiUl Tudela, as.cen
dildo, de la COII1\Mldancia de Valen
cia, a la mi!m1a. (FOrzOSO.)

,D. J* L6rida S6nehu, asc~crdi
do, de la OomaddaDtiá 4eSe..i'le. •
1& misma. (Forzoso.) .'

D. Doroteo Cureaua Maestre; as
cet*lido, lile la WIil.ndand. éIe" Viz.
e~a, a 1& mimIa. (FONOSO,) .

D. Yipet Fraile V.Júquez, uce...
iMo, de la ·Coma....1ICia tete "Le6n.
a la IIÚIma. (Fonoeo.) .

'DI F'1ia Góal:6.1. ViramfMollee. a.
éet*iido, de la ncUtllda Comaa:daacia::O.f· T~io, a .Ia mÍlma. (l"or-

,D. Amonio !\libio Feméaller:, al-
cea;Jldido, 'de .. eomandaonc" ~ CÓt'
dotia, a la mimu. (ForZOlO.)

D. Celestino A.Ua lIuriel. a.cea
dido, de la prUnera. Comandancia del
14.· Tercio, a. la m'Íl'ma. (FOI"Z'OIo.)
. D. Jos' Barrio Ib'ftez, ascellldido,

de la Comandanda de Valencia, a la
misma. (ForIOlO.)

'D. Juan M&<lo Fad6n, ascendido,
de la segunda Comandancia d~l 14.'
Tercio, a la misma. (Forzoso.)

D. José Reina Páez, de la Coman
dancia de Cádiz, a la misma. (For-
zoso.) )...

D. Manuel Blasco ·'!tuarte, aseen"

D. Fernando Saura Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Albacete,
a la misma. (Forzoso.)

D. José García Sel1és, a!ioCendido, de
la Comandancia de Alicante, a la de
Se·;iIla. ( Forzoso.)

D. J osé Corral Alonso, ascendido,
de ia Comandancia de Oviedo, a la
mismá. tForzoso.)

D..-\ngei Azcona Mora, ascendido,
de la Comandancia de Burgos, a la
;¡::sma. (Forzoso.)

D. Seyeriano Hernández del Brio,
ascendido, de la Comandanda de Lu
go, a la de Cádiz. (Forzoso.)

D. :-liguel ~Iarti Domínguez, as
cendido, de la Comandancia de Ge
rona, a la de Hue1va. (Forzoso.)

D. Juan Cánovas Garcia, ascendido,
de la Comandancia de :Murcia, a la de
:-Lálaga. (Forzoso).

,D. Andrés Arnau Canales, a9Cen
dido, de la segunda ~omandan.cia del
14." Ter.cio, a la de Ciudad Real. (For
zoso.)

D. Inocencio Almirón Muñoz, as
cemido, de la Comandancia de Jaén,
ala misma. (Forzoso.)

D. Antonio Acín Jimé~z, ascen
dido, de 'la Comandancia de Hues
ca, a la de Málaga. (Forzoso,)

D. José Andrés Ortega, ascendido,
de la ¡primera Comandancia del 14-"
Tercio, a la de Málaga. (Forzoso.) .

D. Eusebio 'Heras Latorre, ascen
dido, de la Comandancia de León, a
la de Ciudad Real. (Forzoso.) .

D. Rafael Anarte Viera, a51cendido,
de la Comandancia de Cádiz, a la
miSllna. (Forzoso.) .

D. Claudio Puyo Lahoz, as.ceodi
do, de la I{>rimera ComaridalIl.Cia del
q.o Tercio, a la de M¡álaga. (For-
zoso.) ,

D. Santiago 'Sánc:hez Dominguez,
ascendido, de la Comandancia de Ma
drid, a la misma. (Forzoso.)

D. AntolÚo Rubtilo Yái\ez, aseen
dklo, de la Comandancia de La Ce
rui\a, a la Ide .Sevilla. (Forzoso.)

(D. Ca,imiro Soriano Serna, ucen
dicto, Ide la Comandancia de Zarago-
za," a la mill'JJ1a. (For~o.) I

D. Kaaencio I..oIItas1& L6pez, ascea
dido, de la Comandancia de Nc..a
rra, a la de }{~. (F~OIO,)

)D. Kanuel SantMnarhla Garcla,
allCtQdidq, de la .QlfnaDdaftcia de
PooteTOlln, á la de ,Jalap. (For
zoso.) .

D. Juan Higueras liartin, a~
dido, ge la Comandancia de 'Júa, a
la miatma." (.F«'ZOIo.) . -

ID. Flulltino lAr.. Goad4«r, a«:eQ

elido, de la NlIrUnda Coma~ia de!
19.- Tereio, a la de ~i.llL (For
zoso.)

ID. Luis Blchiller Pascali, ucen
dldo, de la Comandancia Ide S&ntan
der, a la <le Sevilla. (Forzoso.)

D. Félix ,Conde ZancaJo, ueendi
do, de la Comand.t1ICia de Avila, a
la miSlma. (Forzoso.)

D. AnidrésM.a·rtfn Moreno (2.·),
ascendido, de la :prim~raCornandan
cia dal 14." Tercio, a ta de Ciudad
Real.

D. Polica~o Pérez Pérez, ascen
dÍido, de la Comanldanda. de Gu~úz
coa, a la de MláJ,a,ga. (Forzoso.)

D. Juan de la Cruz Sánchez (3.°), as"

de la Comandancia de Salamanca, a
la de Palencia.

D. Moisés Hernández Herrero, as
cendido, de la Comandancia de Bar
celona, a la misma. (Forzoso.)

D. Francisco Benito García (l."),
ascendido, de la primera Comandancia
del q." Tercio. a la de Cuenca. (For
zoso.)

D. Tomás :-Iartínez Ca.brera, ascen
die!o. de la Comandancia de Santa
Cruz de Tenerife, a la del Sur
Ferr. (Forzoso.)

D. Francisco Fernández Escalante,
ascendido, de la Comandancia de Gui
pÚZC03, a ia misma. (Forzoso.)

D. ~I3nl1el González Verdú, aseen
¿ido. de :a Comandancia de Lérida, a
la misma. (Forzoso.) •

D. Eyangelino Tato Carranza, as
cendido, de la Comandancia de Viz
caya. a la misma. (Forzoso.)

b. Zacarías Guijarro Gascueña, as
cendido, de la 'Primera Comandancia
del q.° Tercio (·Colegio), a la de Bur
gos. (Forzoso.)

D. Matías Moguel Bernal, ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba, a
la misma. (Forzoso.)

D. Fulgencio Cerón Vivancos, as
cendido, de la segunda Comandancia
del 14." Tercio, a la de Parencia. (For
zoso.)

D. Victoriano Fernánoez 'Gonzál~
(J."), ascendido, de la segunda Coman
dancia deol 19." Tercio, a la de Logro
ño. (Forzoso.)

D. Benito Soto Ulredo, ascen.dido,
de la segunda Comandancia del 14."
Tercio, a la de AI&v&. (Forzoso.) ,

D: Salvador Corrasco Zurita, ascen
dido, de la Comandancia de' Cádiz, a
la misma. (Forzoso.)

D. Andrés Ranz Iglesias, ascendido,
de la Comandancia de Soria, a "la de
Burgos. (ForzQso.)

D, Vi~nte Grimalt Sigues, ascen
dido, de la segunda Comandancia del
14." Tercio, a la de Ovierlo. (Forzo
so.)

D. Juan Gómez Calaforra, ascendi
do, de la primera Comandancia elel
19." Tetcio, a la. de Málaga. (For
zoso).

D. Antonio OIlOl'1o .,JI(uftiz, a&ee1ldi.
do, de la Comandanda de Gónloba, a
la mÍMDa. (Forzoao.) , r

,D. Oft OozidJCz (.a~ .ic,bdldo,
de la ComanAanci.a ete :;alltaft4tr, a
la cl<e. C'diz ('Fo~.). .

D. Dionisia V~llejo aosado, aseen
did~Cema"~Dciade Ciceres. a
la (iIl'órteto.)

D. NleetQ. Vi.la" Caltto, Ilscendf.
ció, lit 'la Celbauancla de Cuénca. a
ra misma. (ForzOlO.)

,D. J.06é Baunin Pieó, aié:endido, de
la COIIlandallcia de Balearet. a 1& cM
}¡(.á~.. (.Forzo.o.) 

D. Fulgencio Cerón Cinova., ...
eendido, de la Comandan~ia de Kur
cia, a la de Cádiz. (Forzoso.)

D, Antonio González MarÚnez (2,"),
ascendido, de la Comandancia de León,
a la de Sevílla. (Forzoso,)

D. Pío Zar~o Cuevas, ascendido, de
la Comandancia de Cuenca, a la mis
ma,' (Forzoso.) .

D. Manuel Gutiérrez Alvarez (1."),
ascendido, de la Comandancia de U6n,
a la de Sevilla. (Forzoso.)
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Tmimles cor01leles

llEL4CI6N QUE SE CITA

D. Juan Pont Pastor, de primer Jefe
de la Comandancia de CastdlÓl1, a la
primera Zona (VaJeociao) de Mayor.

D. Manuel Rodríguez Malilla, de dis
ponible forzooo en Valladalicl y agr~

gado para haberes a la tercera Zona, al
Cuadro Eventual de mando de la pri
mera Zona.

ID. 1&riano Portillo BretaIo. de Ma
yor de la primera Zona, a disponible
forzoso, apartado A), en comisión a la
quinta Zona ~Barcelona). de Ordenador
de Pagos, quedando agregado para ha
ben!s, documentación y demás efectos
a esta última Zona.

Instituto co~rendidos en la siguieme
relación, que principia con el teniente
coronel D. Juan Poot Pastor y termi
na con el capitán D. José Gutiérrez
Fornández, pasen a la situación y des
tino que en la misma se señalan.

Lo digo a V. E. para su conocimien.
to y cumplimiento. )'Iadrid, 16 de di
ciembre de 1933.

ID. José Pérez del Hoyo, que ces6 de
ayudante de campo del General Jefc de
la primera Zona, al Cuadro Eventual de
mando de la primera Zona.

D. Enrique Sáncbez Delgado Ocerín,
del C~ Eventual de mando de la
primera Zona. a dis.poníb1e forzoso, apar
tado A), en comisión a la quinta Zona
.CBarcelona). de Mayor de ésta, quedan
do ac·regado para haberes, documenta
ci6n y demás efectos a la misma.

21 .k diciembre de 193J

Excmo. Sr.: Este Ministerio, ha dis
puesto que los jefes y oficia:es de ese

w-.... ..
dido, ele la ComandalllCia de Zaracc>- D. Tomás Brontóos Vidal, ascendido,
za, a la misma. (FOI"Z08Oo) de la Comandanda de VaJencia, a la

D. José Pérez Campanario, aseen- misma. (Forzoso.)
di<1o, de la ComandalllCia de Cádiz, a D. Juan Rodríguez Montilla, aacen-
la mi&ma. (Forzoso.) dido, de la Comandancia de Córdoba, a

D. Rafael Estarellas Cabot, de la la misma. (Forzoso.)
Comandaocia de Madrid, a la mis- D. Manuel Prados Fernández (2.°),
ma. (Forzoso.) • ascendido, de la Comandancia de Coru

D. Benito Artero Ara, ascendido, ña, a la misma. (Forzoso.)
de la Guardia Colonial del Golfo de D. Juan Requet1a Yeneciano, ascen-
GuiEea, a la misana. (Forzoso.) dido, de la Comandancia de Alicante, a

D. Martin Barangua Ascaso, as- 1.l misma. (Forzoso.)
cendi.do, de la segunda Coman'dancia D. Tomás López Recio, ascendido, de
ski 14." Tercio, a la misma. 111. Comandancia de Cádiz, a la misma. Señor Director genera'l de la Guard;a

D. José )'Iarín Li¡pe, ascenrlildo, de (Forzoso.) Civil.
~a Comandancia de Zaragoza, a la D. Antonio Caballero Méndez, ascen-
'IIlisma. (Forzoso.) dido, de la Comandancia de Córdoba, a

D. Tomás Olmos Barranco, aseen- la misma. (Forzoso.)
elido, de la Comandancia de Gcana- D. Juan Martin Juan, ascendido, de
.. a la misma. (:FOCZ060.) la Qmandancia de Zaragoza, a la de
:O.P~ro Bal1Ulteros San. León, Tarragona. (Forzoso.)

aseenlllMio, de la segunda Comandan- D. Adolfo Jiménez Recio, ascendido,
cía del 1'+- TCf'Cio, a la misma. (FOl'- de la Comandancia de Córdoba a la mis-
2oso.) . . _. . ma. (Forzoso.)

·D. Illekbor MedÍJla lleU.o, as- n. Carlos Cortés Cortés, ascendido,
cendido, de 1& Com'Uldao.cia de Mi- de la Comandancia de VaIleocia, a la de
lap, a la misma. (Fonoeo.) Castellón. (Forzoso.)

D. »auro Andrés Cutal'ieda. U!Cen- D•. Pascual Almazán Iglesias, ascen·
elide, de la Comandancia de Vallado- dido. de la primera Comandancia del
lid a la mm., (Forzoso.) 1+- Tercio. a la de Cuenca._ (Forzoso.)

D. Malluel del Rey AAoaao, ueendi- D. ~rino Garcia Portillo. ascendi-
do. de la peimera Comandancia del 14.- do, de la segunda Comandancia del 1....-
Tercio. a la de Kadrid. (F«zoso.) Tercío, a la de Ciudad Re•• (Forzoso.)

ID. Antonio López de Yui\oz, U~ 'D. P~ro Valero 1k1lón, ascendido.
dido, de la Comandancia de Barcelona, de la Comaadancia de Valencia, a la de
a la mi.;ma. 6F"orZOlO.) Gerona. ·Worzoso.)

D. Benito Andreu Sancho, ascendido. ,D. Evaristo Rubio Ve1a.soo, ascendí-
de la Guardia colonial dtC Golfo de do. de la Comandancia de Segovia, a la
Guinea a la misma. (F«zoso.) misma. (Forzoso.)

D. Francisco M.ufioz Carrasco, as- D. Eulogio M'Crino Rincón, ascendi-
cendido, de la Comandancia de Vden- do, de la Com.arniancia de Balearles, a
c:ia, a la misma. (Forzoso.) la misma. (ForzoiO.)

D. Clemeate Violeta Gam6n, ~i- 'D. José Pimentel M'ufíoz, ascendido,
do. de la Comandancia de Sevilla. a.1a de 181 Comandancia de Jaén, a la mis-
misma. (ForzOlO.) ma. (Forzoso.)
· D. AJlgel Sanz Carreraa. al«Odido. D. Angel JuaN"anz Garrido, ascendi-

de la Comandancia de Valencia, a la do, de la segunda; Coma.n<Jancia del 14··
misma. (ForZ(»<),) Tcrcio, a la de' M.urcia. (Forzoso.)

D. R.rto Melit60 Vela, a~endido. ID. Juan Ballesteros Berenguer. ar-
de al'prirrH!ra Comandancia dd 14" Ter- cendído. de la Comandancia de Oviedo,

1 ) a la misma. (Forzoso.)
cio, a la. de. Toedo. (Forzoso. . ID Antonio CrespO Pok1to. ascendido,
'. D." .Antonio Andreu VlI1á'o. ucendi- de ta 'Comandaucia de Salamanca, a la

do, de la primera Com,ndancia .del :19.- de Badajoz. ~orzoso.) .
Ter-cio a.llll misma. (Forzoso.)' D. Jinn Santos Navarro, ascendido. . . ....
· D.' .fael Caba11ero Rivas, ascendí· de la COmaOOa~iade Málaga, a 1", mis- ,D, Demetrio Albuixecb' Francés, ~

do, de la j)l'Ímera Comll(ldancia del 19;- mil, (Forzoso.) .la CWU'ta Compaftfa de la ComandancIa
Tercio. a ,la' milnna. (ForzotO.)·· D. Justo Olivares Mateo, ascendido. ·dé Badajoz. a la primera Zona (Va-

l):. Faúllto lUg\Iero Arahuete, aseen- de.la Comandat)Cia de Córdoba. a' la de llencia), de auxiliar.
dido' de la segunda Comandancia del l1ála~. (y;'orzóso,). '.' .D. Rigoberto Díaz Lópcz, dt; la cuar
14.P.'T.~",,·ala·de GuadaJajara. (For-,D. Juan"Gallego Corbaiebo, ascendIdo, ·ta Compaliía de la Comandancia del Sur
llOSOI) , .. ,,, ,," ,de la Comand¡mcia de Cádiz, a la de del cuarto Teroio móvil de Ferrocarrj-
· D. 'To.ribio 'Molano Maria, ascendi~o!..MlurcJa. (Forzoso.) . l~s, a la primera Zona (Valencia),. de

<1<: la Comandancia de SeviUa, a la 'mls- D. IrenO Dolz López; ascendido, de 'auxiliar.
ma. (For'i:<lso.) .... . la Comandanda de Valencia, a la de Al- D. Juan Martínez L6per:, de auxiliar
· D. Manuel Ma.mo Osuna, ascendIdo, mería. (Forzoso.) de la primera Zona, a disponible for-

de la Comañdancla de C6rooba,a la D. Ezequiel Blanco Blázquez, aseen· zoso aJ)tl'rtado A), en comisión a la
Olistna. (Fo¡'z~.) . dido, de la Comandancia de Salamal1-ca, quinta Zona (Barcelona), de auxiliar, 'tU':-

· D. Eustaquio I-r~rn~ndcz Calvo, as- a la. de Iladajoz. (Forzoso.) dando aR'r<'R'ado pa1'a halx:res. c!<>CUffilCC-
Cl.'lldilto, .:le la Comal1dand~ de Burgos, , n. José M artos ":lmO(I6~ar: aS~cl1- t;¡ciÓll y <lemAs ef-cx:tos a esta últim1,
JI, 1;1 misma. (Forzoso.) di~lo, de I,~ ComandanCia de SeVIlla, 01 la n. José \Jtltiérrez Fern;'L1H!('z. de .1lI-

Il. Díc',';o F.Xl116sito Domínl{u<'z, aseen- 11 11 SIlHI. (h)r~Qso.). ., . xiliar d<, la l,rimera Zuna, a disll<l\\i-
dido, ~1<: )a Cotn:IIl¡<laIlCia d~' lludva, a D. A·nto11l11 D,.az (,~I'('la, aSl'<'ndltlo, hle {orwso, apartado A), <'11 comisi/¡n
la Illim.:\: (l"or1.Oso.) '. . (le la. Coma!ldanCla de C6rtloba, a la de a la quinta Zona (Barcelona), de allxj-

D !'!orhcrto I..lano Roongo, ascemh- Bada!oz. (l·orzoso.? liar, quedando ag,regado para haheres
dlJ. ~l(" la sc~unda Coman.?ancia del 14·' documentaci6n y demb efectos a es:a úl-
Terdo a la de To,ledo. (1' orzoso.). tima.

J). Gabino Sanz Alfaro, ascendldo, .de
la. Comandancia de Zaragoza, a la mIs
m' m __~~so.)
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MA:aTtltU BURlO

• ••• •

~lB·LB9

!:~ Sr.: .~ Jlbddlrtlt ha re:
suelto qae ef' 1'enleonte ~l do-'
Plo Llipes.~, ditlPOD1lde en ..
c8,PitaJ, CUéA _la mtam. lihw:i:3
con 101 beIle6dOI detetmitl&
alpartadó A) 4e1 1"1::10 srinero d
decreto de 5 de enero del eorriem.
afio (D. O. 116m. 5), knien.do ea.
e'Uenlta que, ea. nlD¡'Úl1 momento, ..
le ha doclarado incurso taxativamen
te .éri las determinadones quesefta
lan la situad6n B) del citado decretó
de 5 de enero. . .

.Actuará. de Secretarios con voz, pero
sÍA yoto: U. h!aeai-ero de la Direocioo
general de Mius; un lngeaiero de la
Dirección geoeral de Jndus1ria y el Vi
«MC~..rio 4IeI Consejo ~or de
la Economía Nacioaal.

~De la Gacela ... 354.)

Setier...

ción g-eneral de Minas; el Jefe de la
Sección de Política Araocelaria de la
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria; el Jefe de Mercados
Extranjeros y Tratados de Comercio de
la Dirección general de Comercio v Po
lítica Arancelaria; dos miembr~ del
Consejo Ordenador de la Economia :\a
cional; dos representantes del ~linis

terío de Obras públicas; dos represen
tantes del ~linisterio de Trabajo; '.ln
representante del Consorcio de 1ncÍDS
trias mi'it<;,res, designado p':,: el ~[i

nisterio de la Guerra; tres té.:n:cos !'••)m
brados libremente por el 1!inisteri,) je
Industria y Comercio, escogidos .:¡¡ el
pais entre los de más reconocida cana
cidad en los proalemas sidero-metaliír
gicos; seis representantes de las fá9r:
cas siderúrgicas; dos representantes de
las fábricas de relaminación; seis repre
sentantes de las entidades de transforma
ción metalúrgica; doce representallt~

obreros, propuestos por la Federación
Sidero-DlCtalúrgíca de España.

Sellretarfo

COWPOSICXÓX. DE LA ASAWm.&A

Presidttteta

PreSoidenk, E'OCII1o. Sd". Ministro de
Industria y Comercio.

Vicepresidt'llte primero, ltmo Sr. Sub
secretario de Industria y Comercio.

'Vicepresidentes-egundo, Ilmo. Sr. PI'e
sidente del consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional.

Vocales: Un Ingeniero, representante
de la Dirección general d-e Industria;
un Ingeniero, representante de la Direc-

'II. Relación de las fábricas de re
laminación, capacidad de producción to
tal máxima ~e las mismas, produ<:ción
a~tual )' capital en acciones y obliga
cIones.

12. Kúrnero de obreros y emplea
dos en las iábricas de re1aminación en
la actualidad y número, en el caso oe tra
bajar d:chas iábricas con su capacidad
má.:"ima y en ambos casos el importe to
tal por aiJo de los jornales y sueldos.

13. Coordin.ación de las act:vida<Íes
de las iábri.:as, sidefúrgicas \' de ias fá
bricas de relam:nación, en ~vitac:ón de
una compe:encia anormal.

q. Determinación de los precios de
coste neto de 105 productos siderúrgicos
y estudio minucioso de las diierencias
de 105 mismos con los precios de coste
extranjeros.. Diiereocias en los precies
de venta internacionales en condiciones
normales del comercio.

15. 'Programa para fomentar el con
sumo de los productos siderúrgicos na
cionales, a base fundamenta·lmente de
una notable reducción en sus precios.

16. Reajuste de la industria si<krúr
gíca en su capital y utillaje y fórmula
para a'lcanz3ll"Io, en vista del interés ge
neral del pais.

17. ·Posibilidad y conveniencia de una
reducción del capital invertido en la in
dustria siderúrgica modiñcando si hu
biera lugar de manera· con~iente el ré
gimen ara~lario actual, hasta llegar al
debido reaj uste de esta importank :r¡;
dustria.

18. Posibilidad '1 conveniencia de una
reorganización del total de la produc
ción siderúrgica, estudiando a tal efe<:- Ministerio de la o..rra
to el correspondiente periodo de tl'an-
sición, durante el cual se procedería al
~sttldio del reajuste de las actiyidades Sub.ecretarfa
siderúr!ticas nacionales.

.19. Estudio minocioso de la politica IIBCRBTAIUA
carbonífera, a los efectos del reajuste de
la producción siderúrgica nacional. BAJAS

20. Programa general de las activi-
dades nacionales de los talleres de trans- Circular. Excmo. Sr.: Según partí
formación metalúrgica, reajustándolas al dpa a este Ministerio el General de
programa siderúrgico. la primera di'Visi6n orgánica, falleció

21. Posibilidades de concurrencia in- en Madrid el día 12 del corriente mes
ternacional en productós siderúrgicos y .el General de divisi6n, en situaci6n
de transformaci6n metalúrgica, una vez de segunda reserva, D. César Agua
llegados al reajuste de estas importan- do Guerra.
te! índustrias, utilizando a tal efecto, en Lo comunico a V. E. para su co
la medida que sea preciso, la ley de Ad- nacimiento y efectos. Madricl, 20 de
misiones temporales. diciembre d. 1933.

22. Estudio de los mercados extran
jeros y posibilidades d~ operaciones de
intercambio a base de productos sidero
metal-úrgícos. posibnidades que a esk
efecto ofr~ el mercado ruso.

23. Estudio de la posible colabora
ci6n de la Banca nacional en la 9011ICi6R
del problerm &ider~lúrgico.

Ministerio de Industria y
Comercio

Ilmo. Sr. ~Estudiado el escrito elo
vado .por V. 1. proponiendo la celebra
ción de una Conferencia nacional side
rO-Il1~taiúrgica al objeto de estudiar las
causas de la crisis de ese sector de la ac
tl,':aaJ ecúnómica-industrial del país y
pro¡xmer las soluciones que se estimen
pcrtine:ltes, y encontrándole coniorme en
todas sus partes,

Este ~1i!1isterio ha tenido a b:en dis
poner que se lleve a cabo ia celebración
de dicha Coniereocia, con 1_ cúmp)si
ción de la Asamblea indicada por \". 1.,
para el estudio de los temas que se men
c:onan en el escrito y los demás que la
Asamblea estime convenientes, debicudo
darse cuenta a este ~Iínisterio, una vez
terminada la Conierencia, de las condu-
sioIles acordadas en la misma. .

~Iadrid, 13 de diciembre de 1933.

FÉLIX GolU>6N ORD..\S

Seior Presidente del Consejo Ordenador
4e la Ecooomía Nacional.

Tnn.s tH le Asemble.

J." Ca~d máxiDlll de produccióJl
de las íae:t«ias de la siderurgia na
ciolaal y de· Jos talleres de transforma
ció. ~ica.

2." Capacidad máxiua do absorci6n
nacional de los productoe sidero-meta
iúrriool.

3." tRé8imen de las fábricas milita
rts y poeibiiidlld y conveniencia de trans
formarlas M ind\lStrias cjyiles.

4." Poeibilidades técnicas y econ6mi
cas de E6paña, en cuanto al desarrollo
de sus aetiyidades metalúrgicas, a base
de implantar la fabricación de aquellos
productos y elementos que son hoy ob
jeto de illlPOrtación.

5.· Estudio de normas de trabaj0
hora,rio, salarios, etc., similares para to
das aquellas industrias homogéneas en
evitación de competencias irregulares.

6.· Relación de los establ<:dmientos
siderúrgicos, capacidad de producci6n to
tal, máxima de los mismos, producción
actual y capital en acciooes y obliga;
ciones, con indicaci6n ~ su caso de los
datos correspondientes a las minas de
hierro y de carbón.
• 7." Número de obreros y empleados
en la sideruTgia nacional en la actua
lidad y número en el caso de trabajar
las industrias siderúrgicas con su capa
cMad máxima; y en ambos casos, el im
!POrte total por afio de los' jornales y
sueldo".

8." IRIeI~ión de los WJleres metalúr
Ricos de transfonnadbn nacionales, ca
1l8Cidad de ]tJ'Oducci6n total máxima' de
101 IIlWmoe, prOÓlliCcibn actual y capi.
tal en aocÍOJ8el y oMi.alCiones.

I 9.' .Número de obreros y empleados
en loe tal~. ele tr&nllfonnaei6n met&
16:rrica nacionaiea en la actualidad y nú
trl
ll

ero en el caso de tra'b&;a,r dichos ta-
eres con su capacidad máxima: y en

ambos ca:so&, el importe total por afio
de los ;o~les y sueldos.

:10. Competéncía que los estableci
mIentos siderúrgicos hacen a los talleres
de tramformaci6n metalúrgíca y medi
das para evitarla.
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DERiEOHOS PASlIVt05

EXlCmo. Sr.: Vista La instancia
procmovida ¡por el teniente de IN
1lEN,OEN\OIA, .con. de.tin.o en la
'primera COm.:ndaDlcia. de Tr<lIPas de
dkho 'Cuel'lPo, D. Antonio- Sánehel
Zamora, en aÚ4"~tq. de que le le per-

·mita acogoerllO a. 101 beneñ.ciOl de de
reClhos ¡palivos miximos que conced.e
el vÍi¡'enlte E,statuto de Cluea Pasl
VOU a ~1lU de ao haberiq aolidtad,!
~rtun.amente; con.sioderaa40 qae 1&
bien el t'eCulTenltle debió haber for
mulado dich ~ición: en el mocme1l
to de ser IProcnoviodo a su IiCtual em
pleo, antes de perdbir su ¡primer suel-

J oaquír. Célllla Fe:ipe. del Grllí>O
FlI~rzas Regulares Indígcnas de Te
tuán núm. 1.

J osé Barranquera Rccio, del re·
;¡;imicnto núm. 13.
· Jos': Garda Roddguez, de: regio
llli::nto núm. 10.

Catalina Lucas ;'[artínez, del re·
ginlic!l ~o nÚll1. 34.
· José Guadaluí>e Bravo, del reg¡':.
miento núm. 33.

León Pascual Barríuso, del regi
miento núm. 30.

Julián Navarro GÓlllez, del regi
miento núm. 31.

J uiián 1Iartin Sobrino. del mismo.
José Amador Pérez, de la Escuela

Central de Tiro del Ejército.
Victoriano Sánchez 1Iar:in, del re

gimiento núm. 10.
Jesús Herrero Márquez, de ~ecre-

tario de causas de Melilla. _
Antonio Aguílera Fernández, del

batallón Cazadores Africa núm. 2.
Antonio FralbCo Jiménez, del regi

miento núm. 27.
. Serafín Domínguez ~Iartín. de la
sección de deSotinos de la quinta dí
visión.

Alóerto Filto Fradejas, del regi
miento núm. 315.

Julián At1teaga Jerez, del batallón
Cazadores Africa núan. 7·

Fabriciano Parrera Día;¡;, del regio
miento núm. ~I.

J osé Sanjuán MilIarengo, del re-
gimiento núm. S. .

'Máximo Gonzi1ez ZU'billaga, del
bata:llón Cazadores Africa núm. 3.

IManuel JUMO Gutiérrez, del Gru
,po Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta núm. 3.

Polica.11lo Garrido Bueno. de la
Caja recluta núm. 2j.

Emilio Gómez Martin.ez. del regio
miento núm. 25.

Moisés Sant~ia Sa~aria, del
batallón :wJontafia tWm. S.

Pantaleón Igleilias Na.y... del ba'
'tallón ~OAtafi& aúm. 3.

Rafael l.t:snguez RodrÍIgUec. del re-
gimiento núm. I:l!. •

Vicente Alcalá AréTa,lo, del regl
mienlto núm. 111.

mis- Juan de Dioe López de Areta, del
soegimiento núm. 19.

Pedro Pérez Algaba, de la com--
pafiia, de delltmol de Ceuta. ,

Madrid, 18 de diciembre de 1933·
,Mamlnez Barrio.

•

ll,uTIKIIZ BAlllllO

M.o\RTÍKEZ .BARRIO

•• I•

Jl&LACIÓN OV& S& CITA

Soefior...

Francisco Ruiz Huertas, del ba.ta
lIón Montaiía núm. 7.

Pedro Pérez Calles, del re¡lmlen
to núm. 7.

Godolredo GraDde Sánchez, del re
gimiento nÚIID. 22.

Marcos' Jiméne~ Cabello, del ba
-tallón Montafta nm. l.

Juan Molera González, del bata
llón Cazadores AÚ'ica núm. l.

Lorenzo \Silva M01ina, del regi
miento núm. 17.

EUas Cumpiá.n Ramos, del
mo.

Juan Suescun Resano, del batall6n
Montafta núm. l.

J osé 'Moreno Pérez, del reaimien
to núm. 30.

Antonio Márquez Sánlchez, del re
gimiento n4m. 16.

Ricardo Barto1omé Gukliérrez, de
la segunda bri¡Rida de 'Montatia.

Pedro Fernámlez Llamal, del re
gimiento núm. 36.

Rafael Pinto Nilio, del Parque di
visionario núm. 8.

Emiliano Baena Serrano, de la
com¡paftla de deltinos de Tetuán.

Manuel Moreno Laauna, del reai-
miento núm. 2. '

José Ciete Sampedro, del re¡imien
to núm. 23.

Uoi.és Dominao Garcla, del reai
mien.to núm. %~

MarUn Aco.ta Garc!a, del Grupo
Fuerzas Regularel Ind'aenal de Te-
tuán .núm. l. .

Manuel Toquero Gare!a, del regi
miento núm. %7.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo que deteI'II)ina el articulo sép
timo de la orden circular de 27 de
mayo de 1932 (D. O. núm. 125), por
este Ministerio se ha resuelto decla
rar aptos para su ingreso en el Cuer
po de Suboficiales a los sargentos de
INFANTERIA que figuran en la
siguiente relación, por reunir las con
diciones quoe señala la e:x¡>resillda or
den circular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimioento y cWJl(t)limiento. Mlldrid,
,18 de diciembre ~e 1933.
•

Señor...

SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA INGRESO EN EL
CUERPO DE SUBOFICIALES

al de diciembre. El personal que ten
ga derecho a ello realizará los viajes
coa autorización militar. La revista
de COIllisa~io dd mes de enero pró
XÜllú ~c pasará. el día 19 de; mismo
0:011 la situ~¡'::0a 'J(;l Ola ,primdo de
<1icho mes.

Lo cUlIlunico a V. E. para su ca
l:ú~;Il1;c:,to y cump:im;ento. ~ladrid,

20 ..le diciell~ore de 1933.

$efior...

.'

Lo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de üic;emore de 1933.

IKSTAXCIAS

I Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la irecuencia con que se presentan
instancias en solicitud de beneficios o
gracias que habiendo si~o. res.ue1tas
negativamente por este MlnIsteno son
reproducidas casi ínteg!amente. por
los solicitantes al cambIar las sItua
ciones políticas, recargando con ello el
trabajo con pérdida de tiempo nece
sario para el estudio de los múltiples
asuntos encomendados al mismo y el
retardo consiguiente en la tramitación
de ellos, sin tener presente los soli
citantes que los titulares de este De
partamento al dar resoluciones a sus
instancias no lo hacen más que ma
terializando ·Ias decisiones del mismo y
por tanto éstas son impersOnales; es
te Ministerio ha resuelto que todas
aquellas instancias O escritos que tr~

ten de asúntos que aayan sido r~
sueltos negativamente en cualquier
6poca en que hUbiera teaido lugar es
ta negativa. queden sin curso. siQ per
juicio al derocho de apelaclóa co~tra
las di~osiciones denegatorias aate el
Tribuna.! ~n.tencioso.-administrativo,
dentro de los ,plazos reglamentarios u
organismo Que pr",aW.

lL:o cocmuiHco'a :V.' 'I!:~ pua su co
nocimiento y cUI1liPli~ien.to. Madrid,
20 de diciembre de 19.13.

M.....TfOl: Bü&IO

Su-:cr Genera, de 1:J. primera división
(.:".-an:..:a.

Sc':ur Inkrveator central de Guerra.

~L\RT¡~E.Z BARRIO

~
PERJlHSPJ

Circu1u'. Excmo. Sr.: EIte ,Mi.i.
terío ha resuelto disPoe.,r; 'que por
Jos Genuales de las 'livitfcaél 'ord
oicas y de Cab~Uerf&, eomudame.
müitares 'de B11eares 1 Canarias y
Jele Su¡perior de lal Fuera.! Milita
res de ·Marruecos, se conced&1HC1Jll
lO de Na.Mad a lot Genera.lea, je
fes, oñ.ciales, s'uboñ.ciate.. ctuea de
trQPa y sus asimilllldot 'Y penlon.al
del Cuet'1P9 Auxililr.' ~W»taJter.no del
EjM:ito, desde el df& » ... c:orrien
tp mes ,1u.~, el ~B ~l.~o ene
'9, am'J)l,bI 1~IU. 'I~e(' e, .¡ero .tal,

~
ue, qu ~<10 c\lb¡~~ ,~u¡-
:IIcIu ~. ,~¡'v~ib, ~ .y;~ 'c¡.el ~
I r 100 . ~ IUS efeetiv~, ~9I pro
erencla, ef\ c\lJnto a 1.. tt"9P4, ~entro
1 orden ~ IInti¡üedad, a IOJ que prCJ

i 'n !l;rvic!o de a11m... L40 trOtPa no
~rcibirá '.h,,~r ~l "n- ~~a.llIte el
f1empo q\tese bRilte cfiM1'Utatldo este.
permiso, a cuyo filI" IP .. le redl
mará el correS/pondietite a'los dlas
de enero, y en el extracto de este úl
timo mes 'se deducirán loa relativos
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IRANZO

lL\MIO

RELACIÓN QUE SE CITA

Señores General de la tercera divi
sión orgá:ni<;p. y Comandante ~1i

litar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

500 pesetas alllulles por ll.. ;:al' ¡¡¡á ~ de
~'eilllúilU:o aiios de sel'<'i(io.

Ayudante de olirM (a.hnj1ado a te
Diente)

REENGAJNiCHES

D. Francisco Ignacio Gómez Or
te-ga, del batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 3, a. partir de 1 de
marzo del corriente año.

ID. Emilio Gómez Cano, de la Co
mandancia de Obras y Fortificación
de la plaza marítima. de Mah6a, a
¡partir de 1 de lelPtiembre del co
rriente afto.

Madrid, 14 de diciembre de 1933.
Iranzo.

Ayudante de taller (asimilado a te
niente)

Excmo. Se.: ViSIta la instancia
promOlVida 'Por el sargento mecánico
d~1 Arma lCie A.iación, José Pére...
Fol'Itún, con destino en la Escuadra
núm. l, en solicitud de que le sea
concddilda la clasificación en el pri.
mer ¡período de reenguJdte como sal"·
gento; 'teniendo en, cuenta que el
mencionado sa.t!8<entO ascenldió a su
áootual empleo ea 15 de febrero del
año actual, con la antigüedad de I
de marzo siguiente, estando lCIasifi
ca<1o en la fecha de dicho aMenso
en el :primer periodo de reenganche
en el empleo de cabo, ,por e&te Mi
nisterio, de acuer.do con 10 informa
do ¡por la IllIte~nci6n (Central de
Guerra, se ha resuelto le le clasii·
q.. el! el priale.r t*riodo de reen·
"eche, • lPamr de '1 de marzo d.
l~, fecha en Ique pu6 la primera
revista en el em¡pleo de aarsento me·
cánLeo.
, Lo comunico. V. E. para iu co

nocimie.TIlto y eUn:Ja)tlmientp. 'MlIldrid,
14 de d!ciembre de 1933.

SeAClt' General de .. primera diTi·
. alón orpa••

Seftor Interv'entor central ele Guerra"

INVALIDOS Excmo. Sr.: Es-te Minis,terio ha
resuelto conceder al personal de los

Excmo. Sr.: Vista la propuesta Cu<:rjXl3 subalt<:rnu tle l~l;J::::\ll;:l{U~. a
:ormulada por la Jdatura del Cuer- extinguir, que figuran en la siguien
¡JO tie l~Vc\LIDo.S ~llLITARES, te rel<:ci6n, los premios de eÍectiyi
re:;¡:iY;:l a ingreso en la segunda dad que en la misma se menci"nan
~c:ción del mencionado Cuer;J0 cel y a p:lrlir de las fcchas que ta1110i~n

,'11,!ado _\nto:1io ~Iaptin _'-rrabal;' se indican, por reunir las condicio
:<';;iel:do en cuenta que recibida pos- Il~ ljue establece la circular de 24
:eriormente su docu1llen~a¡;ión a¡:>a- de junio de 19"23 (C. L. núm. 233).
rece en ella, que Íué ascendido al Lo comunico a V. E. para su co
empleo de cabo en 1 de junio de nocimiento y cumplimiento. 11adrid.
1931, por este ~linisterio se ha re- 14 de ,diciembre de 1933.
suelto que la orden de 13 de octu
bre ,de. 1932 (D. O. núm. 251) que
dió lugar al referido ingreso, sea
modificada en el sentido de ....erifi
carla con el em?leo de cabo, y no
con el de soldado, como aparece. por
las drcunstancias eXl¡>uestas. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
18 de diciembre de 1933.

M ....RTiNEZ BARRIO

P,R.E~HOS DE EFECT.IV:IDAD

Señor Subsecretario de este :Minis
terio.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. ~r.: ViSIta la ¡propuesta
formulada ¡por la Jefatura '<Iel CUERo
00 DEIN·V1ALIDOS MILITA
R,ES, este IMinrsterio ha resuelto con
ce<ler a los Jefes y oficiales del men
ciona.clo Cuet'1Po que figuran en re
lación, que empieZla con el coman
dante D. Vkente Rivtas L6¡pezl, yo
termina con el de suddo de teniente
D. Segismundo Od!oa Blanco, el
premio de efectividad que a cada
l)no se le señala. por reunir las con
diciones Que determina la ley de 8
~e julio de 1931 (,D. O. núm. ISO),
decreto de 18 de enero de 1924
(¡D. O. 16), y orxten circular de ~
de nOlViembre de 1926 (D. O. núme
ro ~5), debiendo empezar a lPercir
lo a ,partir de las feK:bas que se in
dj,can. ,

Lo comunico a V. E. ,para su co·
noclmiento y cu~1imiento. :Yadrid,
18 de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Sefíor 'Subse.cretariol <le este Minis·
terio.

Sei'iO!' Intervel1ltor central de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA,

Cdmandante, D. Vicente Rival L6
pez, SIlO ¡pesetas ,por llevar cinco afios
de em¡p.loeo, a 'Partir de I de enero
d·e 1934 •

Comandante, D. José Sevilla Bu
rriel, 500 IPesetas ;por llevar cinco
aftOI de em(p1eo, ,¡pal'ltir de I de ene
ro de 1934.

Teniente, D. And1"és Mienéndez
Menéndez, soo ¡pesetas lPor llevar
dnco aflos de oficial, fl ¡partir de I
de ,enero de 193'4-

Sueldo de ten~nte, D. Segismun
do Qchoa Blal1lCo, SOO ¡pesetas por
llevar. cinco dios de ofi.c!al, a ¡partir
de 1 de marrp de 1~3•

MaarWd. 18 de diciembre de IfU3.
lfartinez Barrio.

bANZO

DEST:IN.QS

SeñGr Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. '

Señores General de la seXIta divi
sión orgánj¡ca e Inte"entor central
de Guerra.

MARTbra BARRIO

Señor General de la ¡primera divi.
sión orRánica.

Señor Interventor central de Guerra.
~...i

E~mo. Sr.: Conforme con 10
propuesto ¡por esa Jefatura en 4 del
me' amual, este Ministerio ha re·
suelto Que el teniente de INFAN.
TERIA D. 'Manuel Secura Salva~
dor, del batallón de Ametrallador...

'n6m.I, pa'Se destinado .1 Tercio.
Lo comunico a V. E. para tU co

nocimiento y cumplimiento. t.fadrid,
18 de diciembre de 1933.

do, según está ,;¡revenido en el pun
tü octavo de la orden de 11 de di
ciemhre de 1920. como la finalidad que

~ se :lcrsigt:e cn :a lcgislación perti-

~. i:l~~t~~:l(~~ ~~~i~, :~, ;::r_~~~Lq~~~~l ':~':~~
'1 y est3 t1:::;1'Jad ljllC.lc, cump,'ua con
, e: he-.:hL) ,~c otl:l~:'::- al sol:citantc a

sati5i;,~'cr ',odas i~~ cuo:as atrasadas,
con ei int~rés de d"mora correspon
diente, con ei que se anula el ?Crjui
cio que en otro caso había :para el
Tesóro, este ~{jnisterio ha resuelto,
de acuerdo con lo infonnado por la
Intervención Central de Guerra, ac
ceder a 10 solicitado, debiendo abo
nar el recurrente en la forma regla
mentaria a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y los
intereses de demora de éstas, practi
cándose' al efecto ,por quien corres
ponda, la O?ortuna liquÍidación y
cumplimentándose además cuanto so
bre el particular está 'Prevenido,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctun¡plimiento. Madrid
14 de diciembre dé 1933. '

Seflor Jefe SUd'eríor de 4.. Fuer'ZIU
MiUtarei de .Marruecos.

Sefiorea General de la t«'eeza diTi.
• i6n orpn;ca e Internntor ceutniJ

- de Guerra.,

Excmo. Sto.) 'Conforme con 10
prQllUeM:O IPor esa Jefetura en 4 del
mes actual, este Ministerio ha ,re
suelto que el cllPitán de IINiF'AN
'VERlA D. Cecilio Aguirre Aldave
del batadlón de Ilontafía núm. 1, (>a~
destinado a.l Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~id
18 de diciembre de 1933. '
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D. José Otero Naya, del '1"e¡imiento
de Artilteria ligera núm. 16, 1.500 pe
setas an.llaJe~ por llevar treinta y cin
co al\05 de electivos servicios.

D. Ramón González Fernández, del
regimiento de Artillerla ligera número
14. 5.$00 pesetas anuales por llevar
quince aflos de efectivos servicio••

T«cera Secci6n.-Primen Subsecc:i6n.
Grupo A) silleroa guamicioneroa-bu

t«oa

IExemo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del CUCI'lpo de
1NVALItIX)S MIJ::ITARES, relativa
a aumento de sueldo en un 20 por 100
anual, .. favor de un sargento, cabos y
soldados dd mencionado Cuerpo, que

I

MARTlNU BARRIO

Señor Sü>secrdario de est~ Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIÓN Q'llE SE CITA

Sargento, Teodosio Vega Acosta, 434
¡pesetas anuales, con efectividad etl el
nuevo' sueldo de primero de abril de
1931. debiendo empezar a ,ercibirl. ea
la misma fecha. .

Cabo, José ~rrano Jiménez, 633,25
pesetas anudes. con efec'i'Yidad en el
nuevo suddo de 6 de mayo de 1931,
debiendo ~zar a pcn;ibirlo a partir
de primero de junio deo] mino afio.

Cabo, CeferJno Apraiz Zabala, J60 pe
*tU anuales, con efectiridall en el .1Ie
'Yo sueldo de 19 de febrero de 1930,
<kbiendo empezar a percibirlo a partir
de primero de etlero de J933-

Cabo, Jua. Lafuente López, J60 pe
setas anuales, con efectividad en el nue
vo sueldo de 24 de septiembre de 1930.
debi~ndo empezar a ~n;ibirlo a partir
de primero de enero de 1933·

Cabo, Gennán García Sánchez. 360
pesetas anuales. coo efectividad en el
nuevo sue1<lo de primero de octubre de
1930, debiendo empezar a percibirlo a
partir de primero de enero de 1933,

Cabo. Mariano Sáinz Cano, 360 pe
setas anuales, con eiecti\'idad en su nue
\'0 'sueldo de primero de diciembre de
1930, debieooo eIr~zar a percibirlo a
partir de primero de enero de 1933·

Cabo Germinal Domínguez Camer6n,
360 ¡>e~tas anuales, con efectividad en
su nuevo sueldo de primero de febrero
de 1931, debiendo empezar a percibirlo
a partir de primero de enero de 1933·

Cabo, Eduardo Santos Sigiienza. 360
pesetas anuales. con efectividad en su
nuevo sueldo de primero de septi~re
de 19.)1', ~do aJlI)ezar a pen;lbuio
a partir de prllMro de enero de J933·

Cabo Manuel GonzáJ,ez Martinez, 360
pe.etu' anuales, con efectividad en su
nuevo sueldo de primero de oc~re de
19)1, debi.endo mlIPfur a perCibirle a
I*rtir de primero de enero de 1933.

Cabo VilCente Fernández Pizarro, J60
peMtas' anuaka, con efectividad en su
nuevo sueldo de primero de oct~te de
1031 debiendo empezar a perCibirlo ..
partÍs- .de primuo de enero de 1933·

,Caibo, José Paula pl§rez, 3ÓO pe.e
tu anuales, con e!ectividad ~n., su
nuevo sueldo de ~>rlmero de d,clem
bre de 1931, debiendo etlllPezar a ¡per
c~birlo a partir de ¡primero de enero
de 193'3· .

Caho, José Jiménez Atvarez, 360

figuran en relación que empieza con Tea
dosio Vega Acosta y termina con Angel
Menéndez Fernández, por este Ministe
rio se ha resuelto su aprobación, conce
diéndole al ex.presado personal los au
mentos que se indican, por reunir las
condiciones que determina el artículo 17
del Reglamento de 5 de abril último
(D. O. núm. 82), debiendo asignárse!e
en su n~e'\"o sueldo las al1tigüc,~ades que
se mencIOnan.

Lo comunico a Y. E. para su CODOC:

miento y cum?limiento. :\Iadr:d, 18 de
dicieml;)re de 1933.

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
:listcrio se ha resuelto conceder a los
obreros ti liados 'Pertenecientes al Gru
po B) de la tercera ~cci6n del
CUERPO AUXILIAR SUBAil.'llER
NO DEL EJERCITO D. Joaquln An
dreu }iménez y D. Ismael Sánchez
Cáceres, que prestan sus servicios en
los parques divisionarios núm. 3 T 6,
reSpectivamente, el sueldo anual de
4.500 pesetas que res corresponde a
partir del ,pr6ximo mes de enero, por
llevar diez afios de servicio efectivo
y reunir las condiciones que prec~túa

el articulo séptimo de la ley de 13
de mayo. de 1932 (D. O. núm. n4).

Lo comunicQ a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de diícembre de 1933.'

1LAa.... BAUlO

Excmo.: Por este Ministerio se ha
resuelto, como comprobación y en vis
ta del certificado a.portado por la Pi
rotecnia MilitaT de Sevilla, afecta al
Consorcio de industrias ~I:ilitares. que el
sueldo asignado al maestro de taller dd
CUERPO AUXILIAR SUBAL.TER
NO DEL EJER'CITO D. Ricardo Pa
zos Gómez, en el escalafón publicado
en orden de 30 de enero último
(D. O. nú,m. 26), se entienda ~ctifi

cado en el sentido de que el que le
correg.ponde es de S,o:n pesetas anua~

les y no eol que ea dicho esca1"aióa,
segunda Sección, legunda Subseceióa,
Grupo B) le le aaigllÓ.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cU1n·plimiento. lladrid,
18 de diciembre de 1933.

KAm.. B4JtJtro

Señor General de la segunda diYisión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Daniel Talayero Lite, del regi
miento de Artillería ligera núm. 9,
5·000 pesetas anuales por llevar quin
ce años de efectivos servicios.

D. lIanuel Avila ]iménez, del re
gimiento Infanteria núm. 26, 5.000 pe
setas anuales por llevar quince años
de dectivos sen·icios.

D. José Espejo Gutiérrez, del regi
miento ArtiUería ligera núm. 8, 4.000
pesetas anuales por llevar cinco años
de efectiyos servicios.

lIadrid, 18 de diciembre de 1933.
?!artínez Barrio.

MARTíNEZ BARRIO

D. Arsenio Garda Fernlndez, del
Grupo de Fuerzas Regulares Ind{ge
nas de AltIucemu tliÚm. S, 5.000 pe
setas anuales por lJe'Yar diez aftos de
efectivos seryicios.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Segunda Secci6n.-Segunda Subaec
ci6n•..-Grupo C) m...tro. armerotI

Se-ñor Subsecretario de este Minis
terio.

Sefior Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este lli
nisterio se ha resuelto conceder al
personal del CUEltPO AUXILIAR
SUBALTE~NO DEL EJERCITO,
comprendido en la si,uiente relación,
qlle empieza ca. el maestro armero
D. Arsenio Garda Fernández '1 ter
mina con el sillero &,uarnicionero-bas
tero D. José Espejo Gutil§rrez, el
sueldo anual que a cada uno se le se
ñala y que empe2ará a percibir desde
primero de ~nero próximo. por re
unir las condiciones prevenidas en el
artículo séptimo de la ley de 13 de
mayo- de 1932 (D. O, núm. 272).

Lo comunico a V. E. para 5j! co
nocimiento )" cumplimiento. Madrid,
18 de dici~mbre de 1933.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Excmc. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por :a Jefatura del Cuerpo de IN
VALIDOS :\IILITARES. relativa a
aumento de sueldo en un 20 por 100
a iavor del capitán del mencionado
Cuerpo. D. Feraando Megias de Salas
y Tassara, por este lIinisterio se ha
resue:to su aprobación, concediéndo
le al exp-esado capitán. el aumento
p:Jr el re'erido cc,ncepto de 1.500 pe
setas a:~ ,:~ :cs. por reunir las condi
cione;: (;Ué determina el artículo 17
del reg:;:!¡;ento de 5 de abril último
(D. O. núm. 82). debiendo asignár
sele ia antigüedad en su nuevo suel-.
do, con fecha 1 del mes próximo
pasado.

Lo comunico a V. E.' para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
18 de diciembre d~ 1933.

MARTfnz BARRIO
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Legales .
, ,.

1," Las proposiciones para poder to
rnar parte en la suhasta, se extender~n.
en pa,pel timbra-do de la clase octa'Va, sm
enmiendas ni raspaduras, a menos,que tse
salven con nueva firma, y se $uJetaran
al modelo que se publicará CO\1 el anun·
ci~ , ..:l.' Los autores de las prO\)()SIClolltS
o sus re¡>Nlsenlantes que concllrran_ .al
acto ele la subasta, deberá;1 .nC(llllp:ll!,lr
su cMula ¡>c:rsonal :y el UltllllO, rccl~o
de la contribución que les corres~:1aa,

conforme la regla segunda del articulo
24 del vigente reglamento de Contrata
ción Administrativa en el ramo de Gue
rra, y los apoderados, además, el poúer
notarial otorgado a su favor,

_~,__•__.".'1'-"'._-----
INTENDENCIA CENTRAL

SUBASTAS

Circular, Excmo, Sr,: Por este Mi
C1isterio se ha resuelto que por la Jefatu-

~setas anuales, con eie.ctividad en ra de Tranaportes Militues de Cer Jo" La dotaci6n fija de dicha lancha
su nuevo sueldo de {)Cimero de julio ruña se celebre por el procedimiento será de un patrón y cuatro marineros,
de 19J12, debiendo~ a perlCi- de subasta la contratación del servi- los cuales serán aumentados «>n OOS más
birlo a partir de ¡primero de enero cio de comuni<:ación entre dicha plaza en invierno, o sea, desde primero de
de 1933. y el Castillo de San Antón de la mis- OCtubre a primero de mayo, cuyo perso-

Cabo, Manuel Alegria Meceres, 1Iio ma, por medio de 'faneba a remo y na! no será menor de veinte años ni re
pesetas anuales, con efectividad en su plazo de un año, aprobándose los plie- basará de los sesenta, no padeciendo de
nue ....o sueldo de ¡primero de noviem- gos de condiciones técnicas y ~ga- fecto físico que le impida hacer este
bre de 1932, debiendo em¡pezar a per- les que a continuación se publican y servicio con la agilidad necesaria.
cibirlo a partir de primero de ene- teniéndose en cuenta para su celebración 4." El contratista o en su deiecto o
ro de 1933· las prescri¡><:iones de la vigente ley nombre el patrón de la lancha tiene de-

Cabo, Fabriciano Carballo Sán- de Administración y Contabilidad de recho a elegir los marineros que hayan
chez, 360 pesetas anuales, con efecti- la Hacienda pública y del reglamento de tripular, dando el debido y pro.:t1to '::0

vidad en su nuevo sueldo de primero para la Contratación Administrativa nacimiento a la Jefatura de Trans¡lOrtes
de noviem·bre de 1932, debiendo em- del ramo de Guerra. para constancia; pero estos marineros
pezar a percibirlo a 'Partir de prime- Lo comunico a V. E. para su cer han de reunir la! condiciones estableci-
ro de enero de 1933' nocimiento y cumplimiento, Madrid, das en la condición anterior, siendo es-

Cabo, Rafael Herrero Hoyos, 360 13 de diciembre de 1933. tu obligatorio y responsable el contra-
pesetas anuales, c~n efectividad en tista, así de que el patrón y marineros
.su nuevo sue!,do de primero de di- lllANzo vistan siempre con uniformidad, Ilevan-
ciem.hre de 1932, debiendo empezar do en verano traje de mahón azul, lim-
~ ,nercibirlo a. partir de ¡primero de Sefior... . mal . nd- .... pío, sin rotura DI refme o y som·
.enero de 1933· brero de naJ' a, y en invierno traje deCamo, Angel Alonso Martín, PJ PLIEGOS DE CONDICIONES gUE SE CITAN ..

pesetas anuales, con efectividad en asuas·
su nuevo sueldo de -primero de mar- Técnicas S·" Se prohibe terminantemente el uso
.%0 '«le 193'3. deóieooo empezar a per- de vela, valiéndose únicamente de remos
oeibirlo en la misma fecha. 11." Es objeto de este servicio la con- para hacer la travesía, por !ter este !M-

Cabo, Ni.colás Vázquez Calero, 360 dueción desde la Plaza. ¡¡ Castillo y vi· dio el más prudente y seguro, no puchen
pesetas anuales, con efectividad en c:eversa de los elemenros siguientes: do el contratista inter~r el servicio
.su nuevo lueldo de primero de ju- a) JFJ personal del E~ito que ten- b;.jo ningún concepto, a no ser que por
Ho de 1933, debiendo empeZN a per- ga.su destino en dicho Fuerte, uí como el comandante de Marina se prohiba el
cibirlo ea 1& misma fecha. a sus familiaos, para lo cual hará dia- barqueo dentro de la bahía.

Cabe, ]elÚ' Aler Pa)'ás. 360 peae- riamente seis via.jes ordinarios desde la 6." La lancha con que se preste el
tas anuales, COD electividad en la Puerta de San Migl1e'l al Castillo, a servicio se reconocerá por la Comandan
lIU~VO sue)do de primero de octubre ,las horas siguientes: el primero en ve- cia de Marina antes de dar com~ al
de 1933, debiendo eaJClCzar a ¡perci- rano a las seia, el segundo a las siete mismo y deSlpués cada seis meses,. sin
birlo en la misma fec:ba, cuarenta y cinco, el tercero a las diez, IPCrjuicio de hacerlo mensualmatte SI le

Soldado, José Souto Calvete, 360 el cuarto a las trece, el quinto a las ca- considera necesario en garantía de ~.
pesetas anuales, con efectivildad en torce treinta y el sexto ;w ,anochecido, y guridad, siendo obligui6n del c0!1tratts
su nuevo sueldo de 28 de 'abril de en invierto a las mismas horas, excepto ta reparar inmediatamente cualqu~r falo
1933 <tebieooo em¡pezar a percibirlo el primero, que gerá a la salida del s<."'; t:l. o avería que se note, presentando ~n
.a pa~'tir de primero de mayo de 1933· si bien didlas horas podrán ser varIa- ue tanto otra lancha que reuna las CI~-

So)ciado, Aquileo OJ"lte¡ra Boado, das ¡por la Jefatura de Transportes, cunstandas crue se expresan en la co~(h
,360 pesetas anuales. con efectividad cuando el servicio lo requiera, dón segunda. De cuenta del contratista
en su nuevo sueldo de 8 de mayo de Se considerarán asimismo destinados será el pago de los derechos ele' cuantos
1933, debiend,? e1Dopezat: a. percibirlo en el fuerte los que se hallen presos o reconocimientos se verifiquen.
a partir !de ~rrmero de J,UDIO de 1933, arrestados en el mismo, y por familia 7." El nrecio límite que regir,á' en el

Soldado, llamón Laiiio González, se Ante-..I-rá no tan solo tu personas 'l' d'-
1 f t ' id-'" ... IIIU'C acto de la subasta será el e veJO"" pe-.3ÓO pesetas anua es, con e ec IV MI d. la ml'sma q'~ vivan en el Castillo, • f rá

Id d d ' 1'..1....... , tas diarias, que se satis a n por men-en su nuc.,o sue o e 7 e JU !o, ..e .Sl·no las ...._ --idan en la --J.taciÓII, de- _..... -..a 1
_... -b 1 "'-- ...... I"'V' sualidades vencidas, descoJK&lIUOIe. os1933, dooie.....o ,emlPCzar a per"C. Ir o biendo estas úJtimas estar 'provistas ,d.e . .",__..1 ..1_

, d d "'.........to de 1 ...Jías en que sin causa Justl"".....a. "",.asea partir, e primero e -~. , ¡'un' pase ••:......- por el comandante mI 1- ,.. ,t__ t
y-.v de. verifkar los viajes reg~..en artos,

19~~ldald.o. E1iaeo Mdralle Badal, 360 tar de la Plaza que acredite el paren· ~ún se eso,pecificará en el ~hegode las
al f-"tl'..jd_...t eM te.t<:o, ¡"OndlC'I'ones 1-",les, entendl~ndose .por¡pesetas anu es, con e...... • ...., ... b) Toda clase de material de Gue-' .. '-'" d
_.... d ..... de ......u'..re de __1. 1Irl'a,'es r-lame,ntarios, tan,to, los or loa-su nuevo su"""'o e - """,. v rra que consienta el porte de la la.."..a r -.. f

1933 d -L. 'e-...to -""""ar a "'ercibirlo 11' t "1'" como los extraordlna,rlO! que Ut;-" ~I..... --..- , "t'. . • A· se utl'liza, víveres, utens lOS, ma ea' ..... d d
t' d 'm ro de novlemb- h .sen pe-I'so· 'egú,n el plIego· e con 1-

'& 'Par Ir' e prl e ... rial de construcción Y operarios que a- ,~! .."" ~ ~
~e 1933, ' . , ob 1 Fortaleza lCi~)Des , técnicas,

Soldado, Felipe Carbó. de qr~ yan de efectuar ras en a '. 1
J60 ""SCltas anuales, con efeClt1'Vldald . é) oA las autoridades militares y ~e-

, ..- d' más gue las~ o determlDe'
-en su nuevo sueldo de 27 e novle~- asuntos del servido, asf como a:1 perso-
b:e <;le 1933, debi'enJdC? empezar' ~ ?er- d T t tan
cl'birlo 11 partir de ,~lT1mero de dl,clem,- nal de la ]éfatura e ,r!U1S1\>Or es" -
bre de 1933, , itas veces como el servlclo/10 requiera,

Soldado, Angel M,enéndez Ferná~-. y los viajes extraordinarios que se le
dez, 360 .pesetas anuales, con cfectl- indiq'llCn o fuera mel!ester para mate
vid;¡.d en su nuevo sueldo de 27 de rial del párra.fo anterl~r.
novirmbrc de 1933, debiendo ~mpe· 2.· ,La lallCha destmada será a'p~o·
zar a ,¡x:rcibirlo a partir de pnmero pj¡¡da para la conducdó~. de los vIaJe
<le cliciembre de 1933, ros sin que se puedan utl!tzar las qu~ se

Madrid, 18 de diciembre de 1933, lISan para la l»esca Y otras Cjtle dcsdl~~n
Martille:!: Barrio, del decoro e importancia del serVICIO

que han ele verith-ar y además ,de una
construcción sól¡(!a, debe tener 585 me
tros de eslora, 1'85 metros de man~a y
0'75 metros de puntual, con buenos re
mos, amarres de cadena y cabo,s, con
los demás útiles y efectos necesanos pa
ra la travesía,



662 21 de diciembre de 1933 D. O. núm. 2t)7

J.' Xo serán admitidas las proposi- hallarse escrito lo siguTente: "Proposí- hacerlo así. Si después no obtuviera la
ciones que no reunan los requisitos exi- ción para optar a la subasta del servi· a<ijudicación definitiva sólo tendrá áere
gidos en los pliegos de condiciones, de- cío de comunicación marítima entre la cho a que se le liquide y abone, al pre
bie:ldo hacerse constar en ellas que el plaza de La Coruña y el Castitlo de San cio de su proposición, la parte del ser
?~op~nente está conforme con cuanto en Antón de la misma por medio de :2.n· vicio prestado, sin derecho a indemniza
las :nisll1as se estipula. 'Tampoco ser~ chas a remos ". El presidente lo recibi- ción alguna. Si la subasta fue;:e anu:ada,
UUl'¡;j(]a,; la,; que no se ajusten al m0- rá señalando a cada pliego con el nlÍ- será potestativo al adjudicatario prov;.
dt:0 pu\.úcado en los anuncios. mero que le corresponda por el orden sional continuar o no, de acuerdo con

4.' Para poder tomar parte en la su- d" presentación. y 103 dejará sobre ja el ramo de Guerra, la prest2.ción del
0::>1;;. (:s condición indispensable que los mesa a la vista del púb:ico. Lna YeZ servicio por el tiempo indispensahle para
¡:éi,a.dores ac'~mpañen a sus respee~ivas presentados al presidente los pliegos n) asegu~ar el mismo.
prC¡Ks:ci<:mes ;as cartas de pago (pe jus- podrán retirarse por ningún m<J ti \'0. ,r7. .\prohado el remate po~ quien
Ó 1tll:c:1 haber impuesto en la Caja ge- ro. Cinco min'-1tos antes de expirar d corresponda, el adjudicatario teldrá la
I:<:~~,¡ de Depósitos o ·en sas Sucur~a- piazo de media hora, se anunciará en oo!iga:ión de censtituir, a di>IX,si(ión del
:és:es. la ca.ntidad equivalente al 5 por alta voz que falta sólo ese tie:n?O para presidente del Tribunal, un dc;,ó;;ito de
wo úel impor~e total de: sen'ido que terminar el plazo de admisión de pliegos, finitivo del. ro por roo del importe áe
e>ta:;-¡:ece ee precio límite fijado en la y al expirar la media hora, el preside:1- su adjudicación, constituyéndose este de
ccncüción séptima del pliego de cond;- te lo decla'!"ará terminado. Inmediata- pósito en la núma forma que para el
ciones té-::nicas, o sean, trescientas S<:'~e!1- mente e; presidente abrirá el p:'imer provisional preceptúa la condición CU2r
ta y sés pesetas. Esta garantia podrá pliego presentado y se dará lectura en tao Este depósito definitivo se im¡xmdrá
ccnsignarse en metálico o en tituios de alta voz, por el secretario, a la propo- dentro del plazo máximo de quince días,
fa Deuda pública que se valorarán al sición en él contenida y sucesivamente contados desde que se notifique dicha
précio medio de cotización en Bolsa úl- se abrirán y leerán los demás por el or- aprobación al contratista, y servirá para
timwnente publicado, a: no ser que esté den de numeración que se les haya dado garantizar el cumplimiento del contrato,
prevenido que se admitan por su valor al presentarlos. haciéndose constar así expresamente ~n
nominal. .Este depósito se constituirá ha- 'Ir. Una vez terminada la lectura de el documento acreditativo de la constitu
ciendo constar expresamente en el res- las proposiciones presentadas, se forma- ción del depósito.
guamo que se ha efectuado para acudir rá, por el secretario del Tribunal de su- 18. 'El contratista tendrá obligación de
a la ,subasta de que ~ trata. . basta, un estado comparativo de las mis- formalizar escritura y de entregar a1 pre·

5.' La expresada fiama nO servirá ,mas, que firmará dicho sec.1'etario y el sidente del Tribtmal de subasta, para el
más que para la proposición a la cual interventor, estampando el presidente el ICUtso a sn destino, en el término de un
vaya unida, aunque el licitador a' cuyo visto bueno. Si. de este estado ~tan mes, a contar desde el día én que se le
favor estuviese extendido el talón del ~os o más proposiciones iguales y fue· ,notifique la adjudicación definitiva del
depósito ,presente distintas proposiciones. sen la9 más ventaj05a'5', el presidente in- remate, una primera cc,pía testimoniada

6," No se admitirán, para tomar en vitará a una licitación por pujas a la y cuatro ro{)ias simples. En el mismo
la subasta ni para garantizar el servicio, llana durante el ténnino de Quince mi- acto del otorgamiento de la escritura, se
la. cartas de pago que se refieran a im- nutos a 105 autores de aquet1a-s propo- devolVlerán al contratista los resguardos
posiciones hechas para afianzar otros ser- sidones, y si terminado dicho plaozo sub· del depósito definitivo.
vicios, por más que sea notoria. la termi- sistiese la igualdad, se decidirá por me- 19. IEI contratista queda obligado a
nación satisfactoria de los mismos, si dio de sorteo la adjudicación del ser- presentar en la oficina liquidadora de De
no se justificase este extremo por me- vicio. rechos reales, la escritura que otorgue,
dio de la corres.pondiente certifiadón, 12. Una Vlez cerrada la licitación, el siendo de su cuenta el abono del im
hadén<lose en eóte caso la tranlferencia presidente declarará aceptada a reserva puesto que proceda y demás gastos que,
de la. garantía para re9pOnder del nuevo de la aprobación superior, la proposición como consecuencia, pudieran originarse.
contrato. más ventajosa, haciendo a su favor la ~. Serán de cuenta del adjudicatario

7." El precio que se consigne en las adjudicación del l'e1mIte, la cual tendrá todos los gastos que oca-sionen los al1un
pr~iciones, se expresará en letra, por siempre el carácter de provisional, dán- dos y el otorgamiento de escritura en la
pesetas y céntimos de dicha unidad mo- dose con ello por terminado el acto y forma y número de ejemplares que de
netada, DO admitiéndo.;c má6 fracción que pl'ocediéndosc seguidamente a exttnW ,tennina la condición 18 y acta de la su·
la de céntimos, en la inteligencia que .acta notarial de 10 oourr,ido, que autori.~ qíéndose al rematante la pre·
si se conslgnase más cifras decimales no zadm todos los individuos del Tribunalsentllci60_ los recibos que ~rediten
serlÚ1 aprociadu, quedaodo a favor del !Y finna1'á el rematante o su apoder~ .~r satiskdJlo le» dettd10S de inser-
Est. ... frac:ciooea que no l1eIuen a 13· L. ca;rtas de pago de ~l. ,16ft de los anufteklC.. .
un céotieo. ,to COI'lI'apondicntes a las prqIOIICl()IIfI , !tI. Na se ~rI • lI&facer ¡n-

8." La .ubuta le veri&ará en la ~ DO fueeenaceptadas, DÍ faeeeo gb.. :ck;tm?~ó~ ~1lI4' i~ .. -.o
'Jelann. detr...-oorte, Militres de di. ,eto de protesta, te devo1YWáD despalá, ¡di, n~ ~EmafOl: .~." qúé' et-.es
d2a 1lInat·• .ciI& Jaborab1e Y hora que se ~ tlcndilllacb el acto de la ......Ita a, !nl~ < la~.~ tlll-

fije. «1' ... aDllndot, ClOMtituyéndoae d :te¡:~al'1:'~:pe(;= ~,~r~;eptt~:¡
T.~al por el Jef«; de tr&lJ.tl)<ll'tee c:rien., quedando éI_ ..... a:1 eX-~ ti.Te~ tcíiNDWa:¡ ptJI1lue
mil"" ccmo presidente, el Interr-~~ ~" Ipa¡1~. sÓ 4é-', imap 9~los:ci18do~
ventor c&Til de Gu.',eelrra, como lotes'- 'voberi.a._ deeIoú. . dcllioc,-.niOl que ~olit· ~ ct' tá't'W6,~ It ~a-
yen.tQC' ~1 ~~ 7 el o6clal de 'pdco. Ju JlI'"lI:-", .' " élf~. ,_
I~teDdenaa·t~'..:~~t_~~ 1... ,LiII ......,~"~&~.~·l'tJ~··i*·~'·'·'~a.
rl.O, 190ft a'l" el"'_ """ .- >O, " ....:-l wnk=de .J.-;.."";' J..-...lO..::_.l-I:···· .' j. ..:....~.,,'. 1 .4,¿b**S, et.t principio el acto con. 1& •., q- MI .......... " ..-~ ~ •. 4A~ , _, t, , ' e oc
1eorol'f, ~l lM1unc:;.o Y pU.ClIlI iM <:OD" .Tesoro, CllJIIMIo el autor 0.. '!J,~.~ ; .'. alu~ ., iódóf 1c?t ' 7. los
dici~ dón que' reetalte- m4f,~ d'Je a~.,~*,.1 ... t.' mu-

9.' ~~lnada la lectura de ea-tos do- de IÚlCribir el .Ileta de atiluta aceptaa- .~ • etU& ... ft&11e'h ~os. q. .
curnemos el Plaidente deelarará abier- do su compromiso. ' ,,;eI . latan en el~ de du~16n
ta la licitación por un plazo de media . ~5. ',M ~larar loOePtada una prO& eSe!. comr~lo y sean j ," tes al mismo,
hora y ad-vertirá a los conc:ur,rentes que, slClón 10 entiende que en. ~a aceptacl6n 33. .Tambl'n seran de et1e1!t& del
durante él, pueden pedir la. explicado- va envuelta la fttponaabv~ldad del re- contratISta las c:ar.enat, recomdoa y
n~s que eltinten necesarias sobre la$ <:I)n· tnl!~nte huta que Jea aproba.ck, po~. el reparc>s que neceslt~ .111. lanclta par.
dicioncs ,de la subasta, en la ¡nteligen- Mml~tro ~ la Guerra, si·n cuyo reqUISIto er 'más seguro servICIO, ni como t.
eia que, palládo el plazo y a,bierto el p~i. no empezará a. causar ofee;t?s, a ~enos ,pérdida de ella po; naufragio, incen
mer pliego no se dará explicaci6n a.!gu- que la ul'ge~la; <del serVICIO eXIJa se dio u otra cualqUIera causa, con la
na. Durante el expresado plazo de me- ejecllte desde luego. , .,. obligación de ~one~ en cualquiera .de
dia hora, los licitadores entregarán al \16••• Una ~z ,recatda 1.a adJu(hC3'C;l~n estos casos, otra útIl para que de nln
presidente, ba'jo sobre cer.rado, los plie- pr?V}slonal, SI la .urgencla del servICIO ,g~ma. manera falte el. medio de comu·
gas que contengan sus proposiciones, y eXIgIera q:'le se eJecutara d~sde. luego, llICaCIÓn .con el Castll~o.
en el adverso áel citado sobre debe:á ~l contratista tendrá la oblIgaCIón de 24. SI el contratista dejara de
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ticulo 16 del citado reglamento apro
bado por orden de 2Ó de julio de 1917
(C. L. núm. 153), habiendo de cele

.brarse y entendiéndose hecho con arre-
glo a lo dispuesto por dicha ley, para.
lo cual se tendrá presente que sólo
serán admitidas las proposiciones en
que se ofrezcan articulos o efectos de
producción na<;ional, sal\'o en los ca
sos en que autorice la relación de ex
ce-pciones que se publica an ualmente
en cumplimiento del articulo segundo
de dicha ley y en los casos de ~gun

da ,su~~sta o concurso pa~a los Que
sera ltClto la concurrencia de la pro
ducción extranjera. Por todo ello se
ponen a continuación litera:mente los
artículos 10, 11, .12 Y primer pá~~afo

del 14 de dicho reglamento.
Art. 10. Cuando se haya celebrado

sin abtener postura o proposición ad
misibie una subasta o concurso sobre
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia
de la extranjera en la segunda subasta
o concurso que se convoque con su
jeción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base la primera vez.

Art. n. En la segunda subasta o
segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la prOiPOsición
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluídos en la
relación vigente y productos que no
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones las agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos, la 'Preferencia del producto nacio
nal establecida ipOr el párrafo prece
dente, cuando éste fuera. lIIPlicable, ce
sará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en. más del 10
por 100 computado sobl'le el menor
precio de los productos no figurados
en dioha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las IN'lJC)o
siciones han de apresar los pec:io&
en moneda. eepaftola, enteUiéadoee
pór cuenta. doellll'oponentle los adeudo$
arancararíos en su caso, los demb im
púestos, los kaMportel '7 cuúqai«
otro lJ'Uto qae se ocasione para efec
tar la entrega, sec6D las cOftdicioaes
del coDtnto.

Art. ~4- lA. &utOridaclel y lo. fwl-
cionariol de la adadailtrui6a ._'
otorguen cualesquiera contrato tua
IClI"Ticios '. obr.. ,p6btica., deberiD
cuidar de que copia literal de. tdea
cOlitnto. lean comunicadol iamedia
tamente de.paél de ceJebradol en
cu.lquiera forma (directa, concuflo o ,
subalta) a la Comi.ión Protectora de
la Producción Nacional.

37· El tiea1Clo de duración 4e e.te
contr~to, será de UJIo afto a partÍ&' def
dla siguIente al en Qpe se comunique
por la Superioridad a esta Jefatura la
adjudicación definitiva. Para eno, por
la, Jefatura di! TranS'POrtes, se comu
n~cará al contratista dicha adjudica
ción y -comienzo del servicio, em.,ezán
dose entonces a contar el afio. Dicho
afio será prorrogable de afio en afio

Lasresponsabilidadet a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se
exigirán en la forma que esta'blece la
condición siguiente.

30. En todos los casos de incum-
plimiento, el contratista será requerido
al abono que proceda y de no efec
tuarlo en el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los pagos que estu
viesen ;pendientes de satisfacerle no se
consideraran suficientes, se expedirá
certificado del débito por el Interven
tor de Tram'¡Jortes con expresión del
capítuio, artículo, sección y presupues
to a que afecte. Este certificado será
cursado por el Presidente d~ Tribunal
de subasta al Delegado de Hacienda
de la provincia donde tenga su resi
dencia el contratista, para que con
arreglo a 10 que establece el artícu
lo 61 de la ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda P'Ública se
proceda contra él como deudor.

31. Terminado el contrato, com
pleto y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal a
cuya disposición está constituída la
fianza, acordará su devolución, si bien
exigiéndole previamente que acredite
haber satisáecho todos los gastos a
que se refiere la condición 2Ó y que
se ha dado c!1'mplimiento a las diSlPO
siciones reguladoras del im'Puesto de
dereohos reales,

32. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adopten por la
administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho
del contratista para dirigir su's recla
maciones por la víla contencioso-admi
nistrativa. Las cuestiones a que este
contnto dé origen, que nO se puedan
resolver por las diSlposiciones especia
les sOlbre contratación administrativa,
se resolverán por las reglas del Dere
cho común.

3J. ' Este con.trato no puede some
terse a juicio aJ'lbitral y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,
rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que deter.mÍ'na fa. condi
don anterior.

J4. lEn caso de muerte o quiebra
del contratista quedará reac:indido y
terminado el contrato, a. no ser qtle
loa herederot o s[ndicos de la quiebra
se ofrezcan a Jleyar,lo a cabo bajo ras
c:ondiciooes estipuladas en el mismo.
El ramo de Guerra entonces quedar'
en libertad de admitir o deeedw- el
ofrecimiento seg(¡n connnsa, sin Que
en este último caso tenpn aquél101
derecho a indenmización, sino 6nica..
mente a que se haga la liquidación
de Jos deYengoa del CODotratista.

35. Por el ramo de Guerra podrá
serreedDdido el contrato en cua1·
quier' momento, caso de qae por el
Estado se acordue Termcar el lervi
cio 'POr pstión. directa, dejase de per
tenecer ...t Ejército el Fuerte de refe
rencia o no se consignase en presu
puesto el crédito necelario para er
mismo, sin q,ue en esta rescisión vaya
envuelta la obligación aé abonar nin
guna indemnización al con,tratista.

36. En este contrato regirá tam
bién lo dispuesto por el reglamento
para la ll'Plicación de Ja ley de 14 de
febrero de 1907, según previene el ar-

efectuar algún viaje, el jefe de Tra1l6
portes o el del Castillo, para no su
frir las consecuencias de la incomu
nicación, podrán hacer uso de otra
lancha, siendo el importe de este ser
vicio satisfecho del devengo mensual
que debiera percibir el contratista.

25. Aun cuando el contratista tie
ne derecho a elegir patrón y los ma
rineros que hayan de, tripular la lan
cha. deberá da, de ello oportuno co
noc;;niento al jefe de Transportes para
que constándole como Director del
iervicio, pueda exigir reúl,an adem:is
de IDs reglamentarios requisitos para
dedicarse a esta c:as~ de nJvegaciól~,

:as conú;ciones que estab:ece el pli.:g.J de
l~s té(¡;icas. El, el ccnccpto de qu.: dicho
personal estará a las órdenes del refe
rido jefe de Intendencia en todo 10
concerniente al servicio que ha dé'
prestar y exacto cumplimiento del con
trato.

26. El ?ago de los devengos se
efectuará al contratista por meses
vencidos con arreglo a las normas vi
gentes de Contabilidad de los Servi
cios de Guerra por medio de la Pa
gaduría de Transportes Militares de
Ja plaza, debiendo acreditar alltcs el
contráti6ta que ha satisfe(;ho la con
tribución industriar que le correspon
de, la6 cuotas del retiro obrero y los
gastos e impuestos y arbitrios relacio
nados con la swbasta. El retraso en el
pago de los devell80s por falta de cré
dito, no podrá ser alegado por el contra
tista para el incumplimiento del servicio,

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al jefe de Trans
¡portes, se ausentara sin previo aviso
ni autorizadón de la plaza, las ór
denes relativas af servicio que hubiera
necesidad de comunicarle, &e conside
rarán como si las hubiera recibido, y
de no cumplimentarlas se procederá a
efectuar el servicio en la forma que
más convenga, a C0&ta y riesgo del ci
tado contratista.

28. E4 contratista queda obligado
al cumplimiento de los preceptos re
'ativos al cot:Itrato del trabajo, retiro
obreco. lIICCidellotes y demás dieposicio
lle8 qae le pu~n ser de *ic:ae:ióa.
Acimi_o H .juetar' a las obrlPcio
"ea 101&..... para loe patrOAQlI ea
todu ... dil¡loliciorJes de carkter so
cid qtle _ eócueDtreu TÍl'eDtes.
-. e-.do eJ rematante DO cam

PMIe '- ccadicioau que debe De...
PIra la celebracicm del coll.tc'ato o el
CC*tI'..... ea. ni cuo, le 04&- af
o~ieat.o de alpna de las coa·
4idQUl' ~les del coatrato. ..
"uluá ~ remate o te declarar' .....
~ '7 tleaDinado el contrato, pro
..ugjeado 10. Me'uieatet efectot:

1,- Nnfida del d~6eito proyilÍo
::: o deliaimo quedando ello beneficio

'1'-.01'0.
dI.- 1I4 cdebración de un nuevo re·

_te bajo lal mismu condicione., pa
'rando el primer rematante la dife·
rencia del primero al secundo.

3,- 'No present6ndose ~rotPosici6n
~misible en el nuevo, la administra
CIón ejecutará el servicio por su cuen,.
~~ o 'POr contrata¡;i6n directa; res,pon-

lendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su pro
~sición.
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por la tácita, siempre que por una de
las dos par~s contratan·~s no se ma
nifieste a la otra con tres melles de an
ticiPación su deseo de terminar el con
trato.

38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto e9pecialmente en
este pliego de condiciones legales, se
reg:rá por los preceptos del reglamen
to de Contratación Administrativa en
el ramo de Guerra, y en su defecto
por las reglas del Derecho común.

).[adrid, 13 de diciembre de 1933.
Iranzo.

Estado Mayor Central
SBCCION DE JNIrI'RUCCION y

RBCL1JTAIUBN'I'O

SUELOOS, HABERES y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la gratificación
de Industria. a partir de primero de
septiembre del año' actual, al coman
dante jefe del Parque Central de los
Servicios del Material del Arma de
AVIACION D. José Martínez de Ara-

gón '1 Carrión, coo cargo al capítulo
sélJtjmo, artículo s~imo de la Sección
cuarta del .igente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpJim~.. Madrid,
14 de diciembre de 1933.

bANZO

Señor General dI! la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

MADRID.-IXPJlENTA y T.u.u:.ES DEL :MI
lfISTE.IO DE Lo\ GUE."


